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P A R T E  O F I C I A L

1.a SECCION.-MINISTERIOS
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia continúan en esta  
corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección de administración . — Negociado 6? —.

Circular.
Habiéndose presentado por el Gobier

no á las Córtes constituyentes el corres
pondiente proyecto de ley dirigido á re
gularizar la elección de los Ayuntamien
tos para el año venidero de 1855, y en 
consecuencia del acuerdo provisionalmen
te tomado en este dia por las mismas Córtes, la Reina (Q. D. G.) lia tenido á 
bien disponer se suspendan las elecciones 
que debían verificarse en consecuencia 
del art. 5U del Real decreto de 6 de Se
tiembre último en todas las poblaciones 
que lo hayan efectuado al tenor del ar
tículo 1 .° del citado Real decreto , hasta 
que , luego de discutido el indicado pro
yecto, se comunique á V. S. lo que en el 
particular haya de hacerse.

De Real órden lo digo á V. S. á los 
fines que se expresan. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 30 de Noviembre 
de 1854 .= S an ta  Cruz.= Sr. Gobernador 
de la provincia de.....

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DS LA PROVINCIA DE M ADRID.

Según los partes recibidos hasta las 
doce de la noche de ayer, esta capital y 
su provincia no ofrecen alteración en su 
estado sanitario.

Madrid 1,° de Diciembre de 1854.==* 
Luis Sagasti.

3.ª sección. — ANUNCIOS.

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.
El despacho de cartas para el apartado estará abierto hasta la una de la tard e , ó dos horas des

pués de hacerse el ultimo correo que llegue á  e¿ta Administración central.
El despacho de certificados para el reino y  e x -  

trangero seiá  de cuatro á seis de la tarde.
Para certificar papel de la Deuda de cuatro á 

cinco de id.
Y el franqueo de periódicos para Francia de 

cuatro á seis y  media , y  en las horas que esté 
abierto el apartado.

Lo que se hace saber al público para su inte
ligencia.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DK M A D R ID .

Se saca á pública subasta el suministro de 1500 
arrobas de carbón de encina de canutillo con des
tino á las dependencias de dicha corporación y con 
sujeción al pliego de condiciones que estará de ma

nifiesto en  la Secretaría de S. E ., habiéndose se 
ñalado para la celebración del rem ate  el jueve? 30 
de este mes á la una de la ta rde  en  las casas consistoriales.

Las proposiciones han de hacerse en pliegos cerrados, cuyo modelo va inserto á continuación y solo durará su admisión 15 minutos. ?
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 23 de Noviembre de 1854. =  Cipriano Mana Glem encin, Secretario.

Modelo.
Me obligo á suministrar al Excmo. Ayuntamiento de esta M. H. villa 1500 arrobas de carbón, v 

mas si fuesen necesarias, á precio d e ................... ar
roba, con sujeción al pliego de condiciones á que 
se refiere el anuncio inserto en el Diario oficial de Avisos de Madrid dsl d ia...................

Madrid. . . .  . . d e . . . , ............‘.'de 1854.
Firm a del proponente. 1

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DK H A C I E N D A  P U B L I C A  D E  LA P R O V I N C I A  D E M A D R I D ,

Por órden de la Dirección general de casas de 
moneda , minas y fincas del Estado, se verificará 
en esta corte, á la vez que en la ciudad de Toledo, 
el día 30 de Diciembre próximo venidero de onc* a doce de su mañana en mi despacho, sito en la 
calle de Capellanes, núm. 5, cuarto principal de la izquierda, en virtud de las facultades que me han sido delegadas por el Excmo. Sr. Gobernador de esta provincia , el arrendamiento en pública su basta de los aprovechamientos de todas las fincas derechos y acciones que constituyen la encomienda magistral del Viso, que radican en la provincia 
de io le d o , bajo el tipo y condiciones que se ex 
presan en el piiego que estará de manifiesto en la 
escribanía mayor de rentas á cargo de D. Manuel 
María de Cárdenas, situado en la misma c a lle , número 7, cuarto bajo de la izquierda.

Loque se anuncia al público para conocimiento
ms que quieran tomar parte en la licitación.
Madrid 28 de Noviembre de 1854. =  Luis A l-  varez.

JUNTA DE BENEFICENCIA DE MADRID.
No habiéndose aprobado el remate para el ar

rendamiento de las fincas y rentas del-arcedianato Je Santa Tasia en la ciudad de Santiago, verificado 
3l dia 23 dei actual, esta Junta ha dispuesto c e le -  
orar nueva subasta ei dia 20 de Diciembre próxi
mo á la una de la tarde en el despacho del Exce
lentísimo Sr. Gobernador de la provincia , bajo la- 
mismas condiciones publicadas en la G a c e t a  c o i s  respondiente al dia 9 dei actual.

Madrid 29 de N oviem bre de 1854.=E1 S ecretario, Basilio Auguatin.

4.a SECCION.-PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Yo el infrascrito escribano numerario del dis

trito del Mediodía afueras de esta corte, notario del ilustre colegio de la misma.
Doy fe que en dicho juzgado y  á mi. testimonio, 

por tu rn o , se ha seguido expediente de denuncia 
á nombre de D. Manuel Somoza, Gobernador civil 
de la provincia de Pontevedra, del artículo inser
to en el periódico Las Córtes, de que es director y 
editor responsable D. Camilo Alonso Yaídespino, 
correspondiente al domingo 10 de Setiembre últi
mo, y que principia: «Los Gobernadores de las 
provincias,» y concluye: «y no necesite corre
gir , » en el cual, celebrado el juicio público , han 
recaído la calificación y sentencia siguientes:

Calificacion.=EI jurado de calificación del ar
tículo denunciado dei periódico Las Córtes de 10 de 
Setiembre últim o, compuesto de jos 11 individuos 
que abajo firmamos, habiendo conferenciado y pro
cedido á la votación, ha re c ita d o  condenado como injurioso en tercer grado por 8  v G t o s  contra 3.

Madrid 21 de Noviembre de 1854.=Joié León y 
Cobos.=Tomas de Pereda.— Matías de A n gu !o .= L i-  
borio Cañizares.=Juan Utrilla.=G erónim o Redon- 
do.=M iguel de Arteaga Palafox.=M anuel Ortiz.— 
El Conde de Yegam ar.=Bernabé Portillo.—Baltasar Martin.

Scntencia.=H ;).biéndose observado todos los t r á 
m ites prevenidos por la ley en este expediente de 
denuncia hecha por I). Constantino Armestoá nom
bre  de D. Manuel Somoza , Gobernador civil de la 
provincia do P o n te v ed ra , contra o! periódico Las

C ¡»ks, su a ¡rector y  editor responsable ü . Camilo 
Alonso Yaídespino, por el artículo inserto en el numero 9 correspondiente al domingo 10 de Se
tiembre últim o, plana segunda, columna tercera, 
que principia: «Los Gobernadores de las provin- 
c ía s ,»  y concluye: «y no necesite co rreg ir ,» y  
hecha por el jurado la calificación bajo !a fórmu— 
a de «condenado como injurioso en tercer erado,» 

la ley condena á L). Camilo Alonso Yaídespino en  
dos m eses de prisión y multa dé 500 rs. Líbrense 
los correspondientes testimonios para entregar á D. Manuel Somoza y para la publicación en la Ga
c e t a  , y al D. Camilo Alonso Valdespino si lo pi
diere , á quien desde luego se condena en cortas. 
A si, en v i4 a  de todo lo mandó y firma el Sr. Don 
francisco Celestino G utiérrez, Juez de primera 
instancia del distrito del Mediodía afueras de esta 
corte, en Madrid á 21 de Noviembre de 1 8 5 4 .=  
Francisco Celestino Gutiérrez. =  Ramón Misuel Uuiz. °

Lo inserto corresponde con sus orig inales, y lo 
relacionado, asi como las razones de la celebración 
del juicio público y fallo del jurado con los 11 se
ñores Jueces que lo suscriben, y la condonación 
da la pena personal y  multa solicitada por el se
ñor de Somoza , y  decretada en el mismo dia en 
tavor del Sr. Valdespino, mas extensamente apare
ce del indicado expediente, á que me remito. Y 
para que conste y remitir á la dirección de la G a 
c e t a , según está mandado, signo y firmo el pre
sente en Madrid á 22 de Noviembre de 1 8 54 .= R a-  mon Miguel Ruiz.

Yo el infrascrito escribano de S. M. &c.
Doy fe que en el juzgado de primera instancia de MaraviJas y por mi testimonio penden diligencias sobre denuncia hecha por el Promotor fiscal 

licenciado D. Antonio Sánchez Milla contra el pe
riódico titulado El Eco de las barricadas corres
pondiente al dia 11 del co rrien te , y  su núm. 5 
por los Sres. Jueces de hecho se acordó el acta que copiada a la letra dice asi:
a í í  v ^.a, ĉ e Madrid á 17 de Noviembre de 8o4, reunidos en las casas consistoriales da la 
misma los Sres. Jueces de hecho para declarar si

o no lugar á la formación de causa contra el 
periódico titulado El Eco de las barricadas corres
pondiente al día 11 del presente m es, por haber 
insertado un artículo que em pieza: «Cuando ve
mos a los monárquicos», y concluye: «quiera Dios 

^  vez no lejano no íes haga ese mismo 1 roño arrepentirse de su generosidad,» denun
ciado por el Promotor fiscal D. Antonio Sánchez de 
Miíla , trataron y conferenciaron sobre los particu
lares que corresponde; y habiendo procedido á 
seguida a la votación, resultó haber lugar á la for
mación de causa por unanimidad, y  lo firmaron 
observadas todas las formalidades de la ley .= M a -  
nuel M. Alvarez. =  Francisco de Celis Quinto.*® 
Joaquín Canga Argiielles. =  Juan F. Casariego.^  
Manuel Sánchez B íasco.=  J. H offm eyer.= Vicente 
Rodriguez.=Joáé A. P4 b on .=F elipe Diez Robledo.

Lo relacionado es cierto y verdadero, y lo in 
serto corresponde á la letra con su original, do que doy fe y á que me remito; y  para que conste y  
remitir en virtud de lo mandado al Sr. Adminis
trador de la G a c e t a  del Gobierno, pongo el pre
sente que signo y firmo en Madrid á 19 de Noviem bre de 1854.==José Diaz Cabria.

Tribunal de Cuentas del reino.=Por el presen
te y en virtud de providencia del limo. Sr. Minis- I 
tro de la sección tercera de este T ribunal, se cita, llama y  em plaza, con arreglo al art. 40 de la ley 
orgánica de 25 de Agosto de 1851 , y  59 y  60 del 
reglamento de 3 de Setiembre de 1853 , á D. An
tonio Villavicencio ó sus herederos, Administrador 
que fue de rentas de la antigua provincia de la Mancha en el año de 1824, para que en el tér
mino de 30 dias, que empezarán á correr á los 10 j 
después de publicado este anuncio, se presenten ! 
en esta Secretaría por sí ó por medio de apoderado ¡ 
á contestar á los reparos que han ofrecido h s  | 
cuentas que aquel rindió; teniendo entendido que 
de no verificarlo en el plazo que queda señalado, íes parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Noviembre de 1854.=E1 Secretario general, Francisco Donoso Cortés. 1

Alcaldía constitucional.^Juzgado del P rado.=  
De órden del Sr. D. Leandro A guirre, Alcalde constitucional de esta heroica villa , encargado de di
cho juzgado, y  á instancia del Sr. D. Manuel Ma- 
íía  A lvarez, como apoderado de los herederos del 
Sr. D. Pablo Collado, se cita á juicio de concilia
ción sobre pago de reales vellón á D. Juan de Ir i-  
zar y  Moya, de esta vecindad, y  cuya habitación 
so ignora, para que por sí ó por medio de apo**

derado en legal form a, y asociado de hombre bue
n o , comparezca á celebrar dicho acto el dia 7 del próximo mes de Diciembre á las once de su maña
na ante S. S. en su audiencia, plaza de la Constitución , casa núm. 7 , cuarto principa!.

Alcaldía constitucional de Madrid.=Juzgado del 
Prado.=De órden del Sr. D. Leandro A guirre, Alcalde constitucional, encargado de dicho juzgado, y  
á instancia de D. Manuel María Alvarez , apodera
do de los herederos del Sr. D. Pablo Collado, se ci
ta para celebrar juicio de conciliación sobre pago 
de reales vellón á D. Francisco Javier A rroyo, de 
esta vecindad, cuya habitación se ignora, para que  
Por ,S1o por medio de apoderado en legal forma, y  asociado de hombre b u en o , comparezca á celebrar 
dicho acto ante S. S. en su audiencia, sita en la 
plaza de la Constitución , casa núm. 7 ,  cuarto prin
cipal , el dia 7 del próximo mes de Diciembre á las once de su  mañana.

Alcaldía constitucional.=Juzgado del P rad o .=  De órden del Sr. D. Leandro A guirre, Alcalde 
constitucional de esta heroica villa , encargado de 
dicho juzgado, y á  instancia de D. Manuel María 
Alvarez , como apoderado de los herederos del se 
ñor D. Pablo Collado, se cita para celebrar juicio  
de conciliación sobre pago da reales vellón á Don 
Manuel García Miranda, de esta vecindad, y  cuya  
habitación se ignora, para que por sí ó por medio 
de apoderado en legal forma , asociado de hom bre 
bueno, comparezca á celebrar dicho acto ante S. S. en su audiencia, sita en la plaza de la Constitución , casa núm. 7 ,  piso principal, á las once del dia 7 del próximo mes de Diciembre.

En virtud de providencia del Sr. D. Alberto 
Santias, Juez de primera instancia de esta villa, 
refrendada del Sr. D, Jacinto R evillo, escribano del 
numero de la m ism a, se ha señalado para junta  
general de acreedores al concurso de D. Miguel 
Mitjavila el viernes 9 de Diciembre próxim o, á las 
doce en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de la territorial de esta corte.

Lo que se hace saber á dichos acreedores á fin 
de que concurran por sí ó por medio de persona 
com petentemente autorizada el dia y hora desig
nados ; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. Alberto 
Santias, Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta v illa , refrendada del escribano de 
número D. Felipe José de Ib ab e, se saca á pública 
subasta por término de 30 dias la casa sita en la 
calle de la Palma a lta , núm. 5 n u e v o , 29 antiguo, 
manzana 453 , que tiene de sitio 2625 3 ,4  p ie s , y  está tasada en 199,796 rs.

Quien quisiere hacer postura acuda al expre
sado juzgado, donde se admitirán siendo arregladas.

Madrid 27 de Noviembre de 1 8 5 4 .= Felipe José de Ibabe.

En virtud de providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de Lavapies de esta cor* te * se  cita y  llama á D. Vicente Martin, para que 
en el termino de 20 dias comparezca en la escriba
nía de D. Juan Francisco Morcillo, de esta vec in 
dad , á fin de que so le haga saber las providencias 
acordadas en los autos del concurso de D. Eusebio 
Sánchez Molero, pues pasados sin haberlo verificado S8 dará cuenta.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la 
N ueva.= E n  virtud de providencia del Excmo. Se
ñor Copitan general de la misma , se ha señalado para el dia 16 del próximo mes de Diciembre á la 
una en el expresado juzgado, calle de Atocha, lo
cal de Santo Tomas, piso entresuelo, el remate en  
publica subasta de las fincas que se hallan situa
das en la jurisdicción de la villa de Mejorada del Campo, y  son las sigu ientes:

Trescientas cincuenta fanegas de tierra de secano, y  en un pedazo, en el térm ino de la expre
sada v i l la , titulado de Valdecelada, tasada cada 
fanega en 60 rs., pertenecientes á la Sra. Marquesa de Villamejor.

Un pedazo de tierra de regadío llamado Picón del Sotillo, con la parte de Soto que ocupará como 
52 fanegas de tierra de á 400 estadales de á 10$ 
pies cada estadal, tasada la fanega en 1800 reales, 
correspondiente á Doña María Juana Quintano.

Otro pedazo llamado^ Picón de enraedio, que  
comprenderá como 47 fanegas de regadío, perte
neciente también á d icha, tasada cada una en  1500 rs,



Otro pedazo de tierra  ti tulado Fuera de las Cas- 
le ra s ,  y  compondrá unas  49 fanegas, de las cua
les 18 son de regadío, y las restantes de secano, 
tasadas cada fanega de regadío á 900 rs.,  y las de 
secano á 200, correspondiente á dicha señora.

Un pedazo de t ierra  en la vega de dicha villa, 
de regadío, perteneciente á los hijos y herederos 
de Doña Teresa Benito, tasadas las 65 fanegas p r i
meras de dicho pedazo, empezando desde los Ala- 
millos, ó sean de primera clase, á 2000 rs. cada 
fanega; las 55 fanegas de segunda clase á 1800 
reales cada u n a ,  y las 21 de tercera clase á 1650 
reales fanega. Las seis y media fanegas que com
prende la huerta  han sido tasadas á 2300 rs. cada 
una . . .

Las personas que quieran hacer proposiciones 
á dichas fincas podrán verificarlo en el expresado 
juzgado, donde serán admitidas siendo arregladas.

D. Francisco Montoro y Navarro , Magistrado 
honorario de la Audiencia de Granada y Juez de 
primera instancia del dis trito  de Santa Cruz de 
esta capital.

En vir tud  del presente cito y emplazo á los 
dueños del molino nombrado de las Roquetas ó de 
Santibañez, que radica en el término de esta c iu 
dad , para que  se presenten en  este juzgado y es
cribanía del infrascrito á contestar la demanda 
instruida á instancia del procurador T). Francisco 
de Paula T e i le z , apoderado del Kxcmo. cabildo 
eclesiástico de esta santa iglesia c a te d ra l , sobre co
bro  de 85,495 rs. vn. que adeudan por réditos de 
u n  censo impuesto sobre dicho molino en favor 
del patronato fundado por Doña Juana Pesquera, 
de que es patrono dicho Excmo. cabildo , vencidas 
en 23 de Agosto del corr iente  año ; bajo apercibi
miento que de no verificarlo por sí ó por medio de 
procurador con poder b a s ta n te , dentro  del té rm i
no legal, á contar desde el día en que se una á 
los autos un  e je m p h r  de la G a c e t a  de Madrid en 
que se inserte este edicto , se les nombrará un  de
fensor con quien se entiendan las ulteriores actua
ciones hasta que recaiga sentencia ejecutor ia.

Cádiz 4 de Noviembre de 1854.— Montoro.=Fer- 
min de Miguel y Viilanueva.

D. Pedro Rodríguez, Magistrado honorario de la 
Audiencia territorial de Barcelona y Juez de pr i
mera  instancia de esta ciudad de Lérida y su pa r
tido.

Por este edicto l lam o , cito y emplazo á todas 
las personas que se consideren con derecho á los 
bienes dejados por Josefa Zaragoza, viuda de Mi
guel Jové, vecina que fue do esta c iudad , para 
que en el término de los 30 dias inmediatos si
guientes al de la publicación se presenten perso
n a lm en te ,  ó por medio de legítimo procurador,  á 
deducirlo en este juzgado en méritos del expedien
te promovido por parto cíe Ramona T aire  sobie 
adjudicación de los expresados bienes á su favor: 
en la inteligencia que no presentándose en el m e n 
cionado término se continuará dicho expediente 
hasta definitiva, y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Lérida á 21 de Noviembre de 1854.— ; 
Pedro Rodríguez. =  Por mandado de S. S . , Jorge ; 
Vilella. I

No pudiendo tener efecto la celebración de 
ju n ta  de acreedores al concurso de Doña Dolores 
Roa Magallon, señalada en el juzgado del distrito 
de la Universidad de esta capital para el 19 del 
corriente , se ha trasladado al 5 de Diciembre pró~ ¡ 
ximo á las once de la mañana en la audiencia del j 
mismo, sita en el piso bajo del edificio en que lo j 
está la de este territorio. Los que lo sean co ncu r-  i 
r i rán  al acto, parándoles en otro caso el perjuioio j 
que haya lugar. j

Madrid 18 de Noviembre de 18o í .« G ra n ja .

D. Eustaquio Ruiz Hita, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Cifuent-es y su partido , de 
que el actuario da fe. ' i

En v ir tud  de! presente cito y emplazo por t é r -  j 
mino de 30 d ias ,  á contar de^de esta fecha, á los 
que se crean con derecho á los bienes relictos por ! 
Pedro Pascual, vecino que fue de Mantiel , para 
que lo deduzcan asi en este juzgado en el expre
sado térm ino ,  por medio de procurador autorizado 
en fo rm a ; con apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cifuent-es á 13 de Noviembre de 1854 .=  
Eustaquio Ruiz H ita .=P. S. M ., José Recuenco.

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel j 
María de Basualdo, Juez de primera instancia del 
distrito del Barquillo , refrendada del numerario 
D. Claudio Sanz y Barea, se cita , llama y emplaza 
por segunda vez y término de nueve días á Juan 
Bautista L lopis, natural de San J u a n ,  vecino de 
esta corte , para que se presente en la audiencia de 
S. S., sita en el piso bajo de la te r r i to r ia l , plazuela 
de Santa C ruz ,  ó en la cárcel de presos, para res
ponder á los cargos que contra éi resultan  en la 
causa que se le está siguiendo por estafa á D. Ra
món Sanz; bajo apercibimiento que de no verifi-  ¡ 
cario le parará ei perjuicio que haya lugar. |

El Dr. D. José Manuel de Aguirre-Miramon, 
comendador de la Real orden americana de Isabel 
la Católica y Juez de primera irntancia del paitido 
de esta ciudad de Vitoria.

Hago saber que Doña Josefa Gastaminza , veci
na de Salvatierra , en este partido ju d ic ia l , fue po
seedora de los bienes que constituian los vínculos 
fundados por D. Miguel Saez de Elordiu y Doña 
Juliana Martínez de U ll iv a rr i , vecinos de la mis
ma villa , y á consecuencia del fallecimiento de 
Gastaminza ocurrido el 8 do Marzo de 1853 , han 
sido adjudicados los referido* bienes á D. Juan de 
I tu rb u ru  , como heredero de Gastaminza , á D. Ra
món Corres y Doña Manuela de Aguirre, en con
cepto de sucesores de la fundición vincular , se
gún resulta de la exposición y documentos pro
ducidos por los interesados. Y habiendo estos so
licitado 1a aprobación judicial de las particiones 
ejecutadas, he acordado citar y emplazar á cuan
tos se consideren con acción á los bienes indica
dos, previniéndoles que dentro de 30 dias, conta
dos desde la publicación de este edicto , comparez
can por medio de procurador en este juzgado á ha

cer uso de su derecho; bajo apercibiinients de que 
en otro caso se procederá á la aprobación pre ten
dida y les parará  el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Vitoria á 14 de Noviembre de 1854.= 
José Manuel de Aguirre-Miramon. =  Por mandado 
de S. S . , Juan  MRrtinez de Maturana.

Alcaldía constitucional de Madrid.= Juzgado del 
Barquillo.=D. Emilio Perez , D. Matías Pons y Don 
José Perez Rubio, cuyas habitaciones se ignoran, 
se presentarán  á conciliación , con su hombre b u e 
no , el jueves 7 del próximo mes de Diciembre á 
las once de su mañana en la alcaldía constitucio
nal y juzgado del Barquillo, sito en la calle de 
Jardines de esta corte, para que son citados por el 
represen tan te  de la sociedad exploradora titulada 
de ((Montellano» , pues de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Noviembre de 1854.« B e rn a rd o  
Diaz Antoñana.

Por el presente  segundo anuncio y pregón y 
térm ino  de t res  d ias ,  siguientes al de la publica
ción de este an unc io ,  se c ita ,  llama y emplaza á 
D. Gabriel Calvo, para que se presente en  el j u z 
gado de primera instancia de la Audiencia y es
cribanía de D. Luis H ernán dez , con el fin de re 
conocer la firma de cierto pagaré que obra  en los 
autos que con dicho señor sigue D. Eugenio Grand- 
home sobre pago de maravedís.

D. Isidoro Orejón, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por el presente se c ita ,  llama y emplaza á Ve
nancio G u tié r rez ,  alias Machorra, vecino de Me- 
nasalvas, para que en el término de 30 dias, único 
que se señala, comparezca en este juzgado á pres
tar la oportuna declaración indagatoria en la cau
sa que se sigue por m uerte  violenta á la joven 
Florentina Sánchez Colorado; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo se le declarará rebelde y con
tumaz, y sin mas citación se dará á 1a causa el 
curso que corresponda , entendiéndose los trasla
dos y demas actuaciones con los estrados del Tri
bunal.

Dado en Navahermosa á 17 de Noviembre de 
1854.=Isidoro O re jó n .« P o r  mandado de S. S., Sin- 
foroso de ia Sierra.

D. Juan Conde y A bascal, Auditor de G uerra  
honorario y Juez de primara instancia de esta villa 
y su partido.

Por el presente y término de diez dias, á con
tar desde la inserción de e-te anuncio en la G a 
c e t a , se ilama á Teresa Gómez, soltera, qu inq u i
llera , natural y vecina de A la toz , á fin de que 
comparezca eu e&te juzgado á la práctica de cierta 
diligencia judicial en causa criminal sobre hurto  
de quincalla á la misma en la villa de Alborea 
el 25 de Diciembre último, parándole el perjuicio 
que haya lugar en caso de su no comparecencia.

Dado en Casas-Ibañez á 15 de Octubre de 
1854 .=Juan  Conde.=Antonio Villora.

El licenciado D. José Zaonero , Auditor de 
G uerra  honorario y Juez de primera instancia de 
esta capital y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Agustín 
y Antonio Balsera, alias Salado, gitanos, cuya na 
turaleza y vecindad se ignora, contra quienes e s 
toy procediendo criminalmente de oficio por el del 
infrascrito escribano por hu rto  de un cerdo, eje
cutado á las inmediaciones del Casar, de esta j u 
risdicción , para que dentro de 30 dias, siguientes 
a! de esta fecha , se p resenten  eu esta c á rc e l , don
de se les oirá y administrará jus t ic ia ,  y si no lo 
hicieren se proseguirá la causa en su rebeldía has
ta sentenciarla  definitivamente, entendiéndose las 
actuaciones con los estrados , parándoles el per
juicio que haya lugar,

Dado en Cáceres á 16 de Noviembre de 1854 .=  
Jo‘é Z ao nero .« P o r  su mandado, Pedro Asensio.

Por fallecimiento de D. Guillermo Rodríguez, 
vecino y maestro carpintero que fue en esta c iu 
dad , se ha formado concurso á sus bienes, porque 
sus hijos han aceptado la herencia á beneficio de 
inventario y sin lesión. Y como aunque  se h 3 ii 
presentado diferentes acreedores pueda haber otros 
que lo sean , se ha mandado citar y emplazar á 
todos los que se crean con derecho á dichos bienes 
ó parte ,  por término de 30 días , para que dentro 
de ellos acudan á u^ar de su derecho en este ju z 
gado y por la escribanía á cargo de D Baltasar 
Pas tor ; con prevención de que pasado dicho plazo 
se seguirá el expediente sin mas citarles y les pa
rará perjuicio, á cuyo fin se hace el presente 
anuncio.

Segovia y Noviembre 15 de 1854. =  José Saenz 
de Tejada.=De acuerdo de S. S., Baltasar Pastor.

Por providencia del Sr. D. Cayetano A rrea , Juez 
de primera instancia del distrito del Norte de esta 
cap ita l , é ignorándose la habitación y paradero de 
Vicente Arnandi Pando, aguador que ha sido en la 
fuente de Santo Domingo, se le cita por medio del 
presente , á fin de que en el término de nueve dias, 
contados desde la publicación de este anuncio, 
comparezca en la audiencia de S. S . , sita en Cham
berí , calle de Arango , con objeto de hacerle saber 
una providencia del juzgado de primera instancia 
Je Infiesto, y dar cumplimiento á un  exhorto re 
mitido por el Sr. Juez de aquel part ido , y proce
dente de causa criminal.

Por el presente y en virtud de providencia del 
5r. D. Cayetano A rrea ,  Juez de primera instancia 
del distrito del Norte en las afueras de esta corto, 
refrendada por el escribano de dicho juzgado Don 
Raimundo Ortiz y Casado, se cita , llama y emplaza 
por tercera vez y término de hueve  dias á Manuel 
Diaz^ natural de Santa María de Doruña , de unos 
18 años de edad , á fin de que se presente en el 
referido juzgado, sito en el barrio de Chamberí, 

Aran§° » Y escribanía mencionada, ó en la 
cárcel de Villa, para recibir le  declaración en for
ma de inquirir  en causa que contra él y Juan G ra- 
n e  s e , sj § u e  P ° r  hurto  de unos aros de hierro; 
apercibido qu ede  no verificarlo dentro del término 
designado le parará el perjuicio que haya lugar.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE «864.

*---—------------ ■ ■
BARÓMETRO EN TERMÓMETRO. DIRECCION

HORAS. e s t a d o  a t m o s f é r ic o .
Pulgadas in

glesas.
Milímetros. Reaumur.

——------ -
Centígrado. del v ie n to .

9 d e  la m añana . 28,970 710,42 7o,8 9r,7 N. O. i  O . . . Algunas nubes.
M ediodía ............ 27,970 710,42 10°,6 4 3°,2 O. N. O . .  . . Algunas nubes.
3 de la t a r d e . .. 27,958 710,42 4 2o.0 1 5o,0 O. N. O. . . . Ráfagas.
6  de i d ................ 27,970 710,42 6o,7 8o,4 O. S. O....... Algunas ráfagas.

Calor máximo del d ia ......... 12°,3 15°, 4 Manuel Rico.
Calor mínimo del d i a , ----- 6o,2 7o,7

PARTE NO OFICIAL

EXTERIOR.

El Monitor francés publica una carta  
que el Em perador ha dirigido al General 
en Jefe del ejército de Oriente con m oti
vo de la batalla de Inkerm ann. En ella, 
ademas de m anifestarle la satisfacción con 
que ha visto la conducta del e jército , le 
ofrece que den tro  de poco le serán env ia
dos considerables refuerzos para tom ar la 
o fensiva, y le anuncia que va á realizar
se una im portante diversión en la B esa- 
rabia.

Coincide esto con lo que varios perió
dicos han dicho sobre las intenciones del 
Gobierno francés de enviar á los Princi
pados dos divisiones de 20.000 hom bres 
para apoyar las operaciones ofensivas de 
Omer-Bajá.

Algo debe haber de positivo en esto, 
pues según escriben de Varsovia el 19 a! 
Diario aloman de Francfort, el Príncipe 
Paskiewitsch ha recibido órden de San

Petersburgo de env iar á  Besarabia refuer
zos del ejército de Polonia. Por o tra parte, 
escriben de V arna el 10 que el cuerpo de 
R om elia, el de S tam b u l, ia Guardia y la 
división de reserva de T erik-B ajá , que 
form an unos 45,000 infantes y 12,000 
caballos con 150 cañones y 20,000 de 
tropas egipcias y tunecinas van á avanzar 
al P ruth .

El Times publica un parte  telegráfico 
de C onstantinopla, fecha i 6 de Noviem
bre, en que se dice que las líneas fran
cesas fueron atacadas el 13 frente á Se
bastopol, habiendo sido rechazados los 
rusos con gran pérdida de una y o tra 
parte. Esta noticia no debe ser exacta, 
puesto que el últim o parte del Príncipe 
MenschikoíF del 15 no habla ni una pala
bra de sem ejante acontecimiento.

Según dicen dos despachos de Viena, 
fecha 24 de Noviem bre, la diferencia 
austro-prusiana ha term inado con la acep
tación de un artículo  adicional al tratado 
de A bril, en el que se obliga la Prusia á 
auxiliar al Austria en el caso de que la 
Rusia diese luggr á un conflicto con esta 
é invadiese los Principados.

MADRID ! .  DE D IC IE M B R E .

PROVINCIA DE ALICANTE.

Resultado de la elección de Diputados á Córtes en los dias que á continuación se expresan:
D I A  2 r>. D I A  2 6 . D I A  27 .

Votos Votos e n  2 3 Votos e n  7

CANDIDATOS. en todos los distritos. distritos.
TOTAL.

di s t r i t os . Faltan Faltan
4 distritos. 20 distritos.

D. Antonio Ribero y Cidraque. .................................. 2970 2389 523 5882
José Reus y García................ 2276 639 5627
Juan José Norato.................... .................................  2686 2114 551 5354
Juan  Francisco Camacho, .. .................................. 2099 1537 248 3884
Manuel Torrecilla de Robles 1769 35! 4205

General D. José Mac-crhon.. .................................. 2017 1604 219 3840
D. Romualdo B ertom eu............. 4 578 325 3915

Pedro María A ragonés......... .................................. 1993 1293 308 3594
Ramón Campos........................ 1608 458 3859
Eduardo A :querino............... 1012 203 2190
Juan  de Miras P e ra l ta ......... 954 249 2404
Jo.sé Sirera y Dara . . . 1203 435 2447
Antonio Verdú y Yerdú, .................................  708 752 327 4787
José Valls y P u i g .................. 490 4 25 4 238
Francisco Soler y Cortés .................................. 582 971 229 1782
Agustín N ogueras .................. 581 4 09 4139
Ramón K e is e r ......................... 389 4 58 882
Pedro de P ra t ............................ 420 30 684

CORTES.

C O N G R E S O  DE  L O S  D I P U T A D O S .

P R E S I D E N C I A  D E L  S R .  V I C E P R E S I D E N T  ¿ M A D O Z .

Sesión del dia 30 de Noviembre de 1854.

Abierta á las tres menos c u a r t o , y hfida el 
acta de la a n te r io r ,  fus aprobada.

Dióse cuenta de que las secciones en su r e 
unión de ayer habían hecho los siguientes nom
bramientos :

Presidentes.

Primera sección , Sr. Duque de la Victoria. 
Segunda sección , Gurrea.
Tercera sección, Infante.
Cuarta sección , San Miguel.
Quinta sección , Madoz.
Sexta sección , Marques del Duero.
Sétima sección , Sánchez Silva.

Vicepresidentes.
Marques de Perales. Conde de las Navas.
Aguirre. Santa Cruz.
Dulce. Marques de Corbera.
Sancho.

Secretarios.

Marques de la Vega de Ulloa.
Armijo. Rivero.

Galvet. Calvo Asen rio.
Huelves. Puig.

Vicesecretarios.
Pomes y Miguel. Osorio.
Garrido. García Jove.
González de la Vega. Cantalejo.
Alegre,

Para las comisiones perm anentes  por ei mismo 
orden los que á continuación se expresan:

Comisión de cuentas.
Angulo. Mariátegui.
Dotres. Labrador.
Avecilla (D. Pablo’. Sánchez Silva.
Udaeta.

Idem de peticiones.
Casals. Figueras.
Chao. Galvez Cañero.
García López. A real.
Arenal.

Idem de gobierno interior.

Escalante Lorente.
Sagra- Corradi.
López Grado. Yañez Rivadeneira (Don
Jaén. Ignacio).

Idem de corrección de estilo.

Alonso ( D. Juan Bau- Marques de Tabuérniga.
ti-ta). Cánovas.

Escosura. Lafuente (D. Modesto).
Olózaga (D. Salustiano). Tassara.

Idem ¡Permanente de reglamento.

Alt una. Sancho.
Garrido. Rivero.
Olózaga (D. Salustiano). Galvez Cañero.

Fernandez de los Rios.

Idem de presupuestos.
Primera seccion.=Leon y Medina, Alfonso (Don 

Joaquín),  Muchrda, Suris, Alonso (D. Juan  Bautista).
Segunda sección.«=»Sagra , Masadas, Ordax y  

Avecilla , Hacha , Moyano.



Tercera  seccion.— Gonzalez de la Vega, F ig u e -  
ro la ,  Aveoilla (D. Pablo), F u e n te s ,  G u tié rre z  C e- 
ballos.

Cuarta  s e c c ió n .= C a s tro ,  Gaminde, Valdés, Ro
da , Laserna.

Q uinta seccion.—O re n s e , Madoz (D. Pascual), 
Sevillano, Zafra, G arcía VD. Diego).

Sexta seccion.*=*Egozcue, Marques del Duero, 
L abrador ,  Maestre (D. Antonio), Garnica.

Sétima sección.—  Sánchez Silva , Marques de 
Corbera, Serrano  B edoya , Rios R o sas , Pere ira .

Las Córtes quedaron  en teradas de varias co 
m unicaciones en que  se participaba la dimisión de 
los señores Ministros,  y el nom bram ien to  de los 
actuales.

Se mandó pasar al Gobierno para los efectos 
consiguientes una  comunicación del Sr. Duque  de 
la V ic to r ia , en la que  m anifestaba que  habiendo 
sido elegido Diputado por varias p rov inc ias ,  o p ta 
ba por la de Zaragoza.

Diosa cuen ta  de que el Sr.  Rodríguez Busto no 
podía asistir  á las sesiones por el mal estado de su  
salud.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la Goberna
ción : Pido la palabra.

El Sr. V icepresiden te  MADOZ: La tiene  V. S.
Ocupando dicho señor la t r ibuna  , leyó el si

gu ien te  proyecto  de l e y :

A LAS CORTÉS.
Como u n a  de las consecuencias del a lzam iento  

n a c io n a l , c rey ó  el Gobierno necesaria  la ren o v a 
ción de los Ayuntam ien tos ,  m andando por Real d e 
creto  de 6 de Se tiem bre  último se verificase por 
el sistema q ue  mas en arm onía  se p resen taba  con 
los principios t r iunfantes .  Respetando sin e m b a r 
go las disposiciones adoptadas por las Ju n ta s  de 
provincias y por las Diputaciones,  se p revino por 
el a r t .  3.° del propio Real decreto con tinuasen  los 
Ayuntamientos elegidos con arreglo  á cualqu iera  
de las leyes que  t ra tan  de su  organización, y tam 
bién  los de 1843 q ue  hub iesen  sido restablecidos. 
Pero como una medida de tanta trascendencia  no 
podia menos de ser  provisional y t ransitoria  , se 
dispuso asimismo que  en  el mes de Diciembre se 
procediese á nueva  elección si las Córtes no acor
daban  otra  cosa.

Reunidas e s t a s , y  tomando en consideración el 
Ministro q ue  s u s c r ib e , de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, lo expuesto  por varios Gobernadores 
acerca  de la pe r tu rbac ión  que causarían  otras elec
ciones,  después de las que en poco tiempo han  
tenido lu g ar ;  tra tando  de regu lar izar  la adm in is
tración municipal de los pueblos todos,  que  en  el 
dia debe su  origen á d iferentes  sistemas de e lec 
ción, y  de ev ita r  á la m ayor  parte  las incomodida
des y disgustos que  t raen  en pos de sí las o p e ra 
ciones e lecto ra les ,  tiene la honra  de p re sen ta r  á 
las Córtes, com peten tem ente  autorizado por S. M. 
la Reina [Q. D. G.j, el siguiente proyecto de ley:

Artículo I.° Los A yuntam ien tos  elegidos con 
arreg lo  al ar t .  I.° del Real decreto de 6 de Se tiem 
b r e  ú ltimo, seguirán  sin ren o v arse  en  el ejercicio 
de sus funciones.

Art.  2? Se procederá  en  conformidad á los d e 
cretos de las Córtes restablecidos por las Consti
tu y en te s  en  29 de N oviem bre  y 27 de Diciembre 
de 1836, y declaraciones posteriores q ue  esta 
b an  exis tentes  al publicarse  el Real decreto de 30 
de Diciembre de I 8 43 , á la renovac ión  de los 
A y u n ta m ie n to s ,  que  por ha lla rse  comprendidos en 
los a rtículos 3! y 4® del mencionado Real decreto 
de 6 de S e t ie m b r e , no se su je ta ron  á nueva  e lec
ción.

Art.  3? La renovación d ispuesta  en el a rtículo  
a n te r io r  tendrá  lugar  en  el próximo mes de Di
c ie m b re ,  y  los electores tom arán  posesión de sus 
cargos el 1? de Enero  de 1855.

Madrid 30 de Noviembre de 1854.— El Ministro 
de la G obernac ión ,  Francisco Santa Cruz.

Term inada su  l e c t u r a , se acordó que este p ro 
yecto pasaría á las secciones para su  respectivo 
n o m bram ien to  de comisión.

El Sr. MONARE3: La lec tura  del proyecto de 
ley  q u e  acaba de p re sen ta r  el Sr.  Ministro de la 
Gobernac ión para  q ue  se suspenda  la elección de 
Ayun tam ien tos  en aquellos pueblos en  que  se eli
gieron con arreg lo  al último d ec re to ,  me excusa 
p re sen ta r  un a  proposición de ley firmada por va
rios Sres. D ip u tad o s ; pero puesto que  el deseo del 
Gobierno, y  que  anima á m uchos Sres. Diputados 
de q u e  asi se v e r i f iq u e , no podría tene r  lugar si 
no se acudiese p ro n tam en te  á tomar una p ro v i 
dencia ,  yo  quisiera  que  el Sr. Ministro de la Go
bernac ión  , puesto  q ue  en  el próximo domingo se 
h a n  de em pezar  las elecciones en  ios pueblos que 
hace re fe renc ia  el p royecto  de l e y ,  yo quisiera ,  
rep ito ,  q u e  S. S. se sirv iera  comunicar á ¡os Go
b e rn ad o re s  de las provincias por medio del te lé 
grafo la o rden  de suspensión  hasta tanto q ue  las 
Córtes se ocupen  de la nueva  ley de A y u n ta 
mientos.

El Sr. SANTA C R U Z , M inbtro  de la G oberna
ción : El Gobierno no tiene inconveniente  en dar 
las ó rdenes  en los térm inos que  apetece el Sr. Mo- 
n a r e s , á no se r  que  las Córtes, cuyas prerogativas 
respeta  el G o b ie r n o , otra cosa de te rm inen .

El Sr.  BUENO: Firmada por siete D ipu tados ,vo  
u n o  de e l l o s , se había p resentado en la mesa una  
proposición para  lo mismo que  el Sr. Ministro de 
la Gobernación acaba de leer  : ya no tiene objeto 
por consiguiente  esa proposición , y la re tiramos.

Quedó re tirada .
El Sr. Vicepresidente  MADOZ: Yo creo que  

puede  declararse  que  no hay inconvenien te  en  que  
se suspendan  las elecciones de A yuntam ien tos  hasta 
tan to  que  la comisión dé d ic tam en sobre  el p ro 
yecto de ley  que  acaba de leerse .

Hecha la p regun ta  de si se suspendían  las elec
ciones de A yun tam ien tos ,  el acuerdo fue afir
mativo .

El Sr.  HUELVES: Varios Sres.  Diputados han 
presentado d iferentes proposiciones q ue  la mesa 
c ree  deben ser  proyectos de ley, y  por lo tanto pa 
sarán  á las secciones,  a u n q u e  no están  fo rm u la 
das como prev iene  el reg lam ento ,  porque e>.tas 
las autor izan  , y luego podrán apoyarlas  sus a u 
tores.

Hay otras proposiciones que no t ienen  ese c a 
rác te r ,  y  se va ó dar cuen ta  de ellas á las Cortes 
por el o rden  coa que  han  sido presentadas.

Se leyó u n a  de los Sres. P in i l la , Gil Sanz y 
o t ro s ,  relativa á que  se n o m b re  u na  comisión 
compuesta  de 28 Sres. Diputados para  que  pro
pongan las bases de la ley fundam en ta l  del Es
tado.

En su  apoyo expuso
El Sr.  GIL SANZ: Para  persuad ir  al Congreso 

de que  la proposicon leída es ,  no solo convenien
te ,  sino necesaria ,  basta recordar  el título que lle
vamos. Las Córtes const ituyentes  no deben pe rder  
momento en empezar el trabajo para que han sido 
convocadas; y no basta esto: es preciso que desde 
luego se conozca el e sp ír i tu  que  ha de dominar en 
este t rab a jo ,  porque  la expectativa en que la na 
ción se halla es inmensa ;  la ansiedad que  genera l
m ente  viene en pos de la expectativa pueda a d 
q u i r i r  é irá adquir iendo  grandes proporciones,  y 
todo esto puede ev ita rse  empezando de la manera  
que la proposición indica nuestros trabajos,  y ha
ciendo públicas desde el p r im er  momento  las ba
ses en que ha de es t r iba r  nuest ra  Constitución fu
tu ra ;  y cuando la nación vea que la omnipotencia 
de su  voluntad  se reconoce, se íe coloca en la im
posibilidad de hacer daño,  en términos ta les ,  que 
no puede sufr ir  menoscabos el bien público, ni 
a u n  por sus e r ro re s ,  ni a u n  por los engaños.

No solo se recomienda la proposición por la 
c o n v en ien c ia , sino también por el orden  lógico de 
las ideas. Antes de proceder á form ar la Constitu
c ió n , es útil  que  so ap ru eb en  las bases,  que  son, 
digámoslo a s i ,  ios cuadros g e n e ra le s , porque  los 
lugares intermedios ee llenan después fácilmente y 
sin g rande oposición. Asi pues la proposición com
prende  tres  ex trem os ;  el empezar p ron tam ente  los 
trabajos constitutivo : , el hacerlo  de una m anera  
ordenada, sentando p r im ero  las bases, y el hacerlo  
por una  comisión tan numerosa que tengan en ella 
cabida todos los principios.

De este modo se llena el objeto de que  todas las 
fracciones de la A sam blea , devde la que  se consi
dere  mas atrasada hasta la mas a v a n z a d a , tengan 
cabida en esta com is ión , y del roce de u nas  con 
o tras se conseguirá  brote  la luz que debe b r i l la r  
para que  todas la:: ideas se manifiesten con la c la 
ridad debida cuando so trata  de const itu ir  u n  pais.

Se volvió á leer la propodeion , y hechas las 
correspondientes  p reguntas  , se tomó en considera
ción y mandó pa:~ar á las secciones.

Se leyó en  seguida otra proposición firmada por 
los Sres. Iglesias, Llamazares, Ordax Avecilla, García 
y otros pidiendo presente  el Gobierno inmediata
m ente  los p r e su p u e s to s , y que  se proceda á su 
discusión á los tres  dias de impresos y repartidos.

En su  apoyo dijo
El Sr. IGLESIAS: Señores ,  los que hemos t e n i 

do la honra  de presen ta r  esta proposición ai Con
greso, persuadidos como estamos de que la p r im e
ra atención de las Córtes debe dirigirse á los p r e 
su p u e s to s ,  pues si b ien  son m u y  atendibles  todas 
las que  deben r e s o lv e r , esta es la mas importante ,  
no fiemo; vacilado en  proponer  su  preferencia,  
porque  lodos los males del pais proceden de la 
cuestión económica.

Oigo decir por a lgunos señores mas versados 
que  nosotros en las prácticas pa r lam en tar ias ,  que 
son pocos tres  dias para en te ra rs e  de los p re su 
puestos presentados por el G ob ie rno ,  y  poderse 
proceder á su  discusión. No insistiremos en que 
sea este el té rm ino  fijado, pero sí en que  á este 
asunto  se le dé la p re fe re n c ia , y  por lo tanto s u 
plicamos al Congreso se s irva  ap ro b ar  la propo
sición.

Habiéndose leido otra vez dicha proposición, 
dijo

El Sr. COLLADO, Ministro de Hacienda: Seño
r e s ,  el an te r io r  Mi ni s t er i o  s e  ha ocupado de  los 
p re su p u es to s ,  y algunos Ministerios, au n q u e  no 
todos , tenían el suyo  ya terminado. El actual Mi
nisterio dará la grande  importancia que  se merece 
á ese trabajo para  p resen ta r lo  ai Congreso tan 
pronto como íe sea posible.

Hecha la pregunta  se tomó en  consideración la 
p roposic ión , y se mandó pasar á las secciones.

Se leyó o tra  de los Sr es. Pomas , Orense  y  Jaén 
pidiendo al Congreso se hagan antes las reformas 
económicas que las políticas.

Para apoyarla  dijo
El Sr. POMES: Pocas palabras diré  para d e 

m ostrar  la importancia de esta propoücion. Seño
re s ,  acabamos de pasar por una  revolución en  que  
uno de los principios mas principales  que  se han 
proclamado ha sido la m ora l id ad , y para que  esta 
no sea una  palabra vana es preciso ocuparnos de 
la cuestión económica antes  qu e  de la po l í t ica ; es 
necesario reba jar  esos g randes sueldos qu e  p re sen 
tan un  g ran  capital ,  cuando vemos á la agr icu ltu ra  
y al comercio tan agoviados;  y  es necesario  asi
mismo hacer que  las contribuciones se r e p a r tan  
con mas ig u a ld a d , de modo que  no sean los mas 
desgraciados los que mas co n tr ib u y an  á las cargas 
del E s tad o , al paso que  las mejores fo r tunas no lo 
hagan del mismo modo.

Por estas razones creemos que  debe  darse la 
preferencia sobre  la cuestión política á la económi
ca, y pedimos a! Congre^o se sirva aprobar  la pro
posición.

El Sr. SANTA CRUZ Ministro de la Gobernación: 
Quiere  el a u to r  de la proposición que las Córtes se 
ocupen de las cuestiones económicas con p re fe ren 
cia á las polít icas,  porque el pais espera grandes 
reformas en  aquellas ,  y las espera con razón del 
celo de sus rep re se n tan te s ;  pero el Gobierno no 
puede conven ir  en que se dé la preferencia á n i n 
guna de ellas,- pues si grande es la importancia de 
las económicas, no lo es menos la de las políticas, 
pues que  también el pais espera se garanticen  los 
derechos de los españoles,  y se pongan en a r m o 
nía los de todos los poderes para que  vuelva la 
tranquil idad  á todos ios á n im o s ; y por consiguien
te están tan armonizadas las cuestiones políticas 
con las adm in istra t ivas , que en vano seria el 
ocuparse  de unas  sin ocuparse  de las otras. Así 
que  , s in  que  el Gobierno se oponga á que  se 
ap ru eb e  la proposición , no puede acceder á que 
se dé la preferencia  á ía cuestión económica , sino 
que  á la vez se discutan  las dos.

El Sr.  Pons hizo una ligera rectificación.
Pedido por algunos Sres. Diputados que la vo

tación fuese n o m in a l , el Sr.  Presidente  dijo que 
ofreciendo muchas dificultades la votación por el 
sistema que  se habia ú ltimamente  acordado, pro
ponía se hiciese por el antiguo.

Asi se acordó, procediéndose acto continuo á 
la votación, por la que resu ltó  desechada la pro
posición por 152 votos contra  41 en la forma si
guiente  :

Señores que  d  ijeron ?io:

Huelves. Laliana.
Espartero .  Fernandez Santaella.
O’Donnell, Olózaga (D. Salustianoj.

A guirre. Sánchez.
Collado. Perales.
Allende. Cuenca.
Santa Cruz. Monedero.
Luxán. Echagüe.
Cortina. Ustariz.
Miguel Romero. Gal vez Cañero.
Roda. Corradi.
Fuen te  Andrés. Lasagra.
Alonso Martínez. Corbera.
Perez. Tassara.
Gómez de Laserna. Güell.
Alonso. Cantalapiedra,
Oitiz. Sal illas.
Rúa. Peña.
Alfaro. Prim .
Sandoval. Udaeta.
P asto r. Frias.
Temprado. Infante.
Ugarte. Puig.
Maestre (D. Antonio). Crimet.
Presa.  Avecilla.
Lassala. Gil Virseda.
tranzo. Escosura.
Lara. Tabuérniga.
Pasaron. Moyano. "
Herrero.  San Miguel.
Zafra. Salmerón.
Lorente. Orozco y Baños.
Martin. Olózaga (D. José).
Patiño. Orozco (D. Ramón).
Figuerola. Castro.
Velo y López. O vaco.
Arias Uria. Ovejero.
López Grado. Zorr illa.
Montero. R o sd eO lan o .
Codorniu. Osorio (D. Ramón).
Alonso Cordero. Porrua .
Alegre. Dulce.
Sagasti. Fernandez  de loj Rios.
Gastón. Osorio y Pardo.
Blanco del Valle. Romeo.
Iñigo. Milagro.
Cánovas. Pacheco.
Cantalejo. Olea.
Sevillano. Angulo.
Concha ( D. Manuel). García Jove.
Hazaña. Valdés.
León y  Medina. Falero.
Lafuente (D. Modesto . García (D. Diego). 
Miranda Diaz. Porto.
Mendez Vigo. Navarro  Zamorano.
Alvarez Borbolla. Bayarri  (D. Pascual).
González ( D. Ambrosio). Mascaros.
Bazan. Caruana.
Montemayor. Rios Rosas.
Osorio ( D. Antonio :. Gállego.
Yañez (D. Manuel'. Fuen tes  (D. Juan José).
Nocedal. Marques del Reino.
Yañez (D. Timoteo). Montesino.
Abranles.  Serrano y Bedoya.
Sanz. Martínez ( D. Ju an  de la
Serrano Domínguez. Cruz ).
Messina. Areal.
Fuentes .  Labrador.
Bastida. Calvet.
Maestre ( D. José Do- Monares.

mingo). H erraiz.
Hust (Conde de).  Batlle.
Iñ a rra .  Navarro  (D. Alonso).
Mersia. Carballo.
Echevarr ía .  Pardo Osorio.
Valenzuela. Madoz.

Total 152.

Señores que  d ijeron si:

Calvo Asensio. Yañez (D. Matías).
González de la Vega. Ribot.
Bugueiro. Degollada.
Pita. Franco.
Poyans.  Moneas i.
Hacha. Forgas.
Somoza (D. Ramón). Lobit.
Suances. Llorens.
Garrido .  Jaén.
Ruiz Pons. García Ruiz.
Iglesias. Masadas.
García (D. Manuel Vi- Falcon.

cente). G u t ié r rez  Solana.
Llamazares.  Gasso).
Ruiz Gómez. Centurión.
Sorni. García López.
Ponce y  Miguel. Ribero.
García Castello. Orense.
Viüapadierna.  Figueras.
Alcalá Zamora. F e r r e r  y Garcés.
Uzuriaga. Ordax.

Total 41.

Concluida la votación y publicada esta ,  re c la 
mó el Sr. Ruiz Pons la lectura  de una  proposición 
que  tenia presentada.

El Sr.  Vicepresidente Madoz le contestó que  la 
mesa iba dando cuenta  de las proposiciones p re 
sen tadas,  y la daría de la del Sr. Pons cuando le 
llegase ei turno.

Las Córtes concedieron licencia por tres  meses 
al Sr. Pasaron y Lastra , que la ¿-olicitaba por h a 
b e r  sido nombrado In tendente  de la isla de Cuba.

Se lee una proposición cuyo espíritu  es que se 
tomo como base del Gobierno represen tat ivo  el 
Trono de Label II.

El Sr. ALONSO: Pido la palabra.
El Sr. PRESIDENTE: Yo debo hacer cum plir  el 

reglamento. El Sr.  San Miguel tiene la p a la b r a , y 
después la tendrá  el Sr. Alonso.

El Sr. SAN MIGUEL: Señores ,  solo por c u m 
plir  con u n  deber me presento  en este sitio á apo
yar esta proposición : de otro  modo me h ub iera  
lastimado, me hub iera  acongojado la idea de p r e 
sen tar  como cuestión lo que  está decidido en  el 
ánimo del Cuerpo legislador, de lo que es un  p ro 
blema sencillo y resuelto. Pero supuesto  que estoy 
en  este s i t io , diré  b rev em en te  dos palabras , mas 
b i e n ,  señores , para re n d ir  homenaje  al g ran  p e n 
sam ien to ,  por hacer honor  á esta cues tión ,  que 
porque los Sres. Diputados necesi ten  oir lo que á 
decir voy. También ruego á los taquígrafos que si 
no m e oyen bien , digan que  no me han oido, a n 
tes que poner  en mi boca alguna idea que no haya 
expresado.

S e ñ o re s , ia Reina actual de España , á qu ien  to
dos acatamos, no ha dejado de serlo ni u n  dia , ni 
una  hora en la época por que  hemos atravesado. 
Aunque  a lgunas personas hub iesen  pensado levan
ta r  u n a  bandera  en  con trar io  s e n t id o , a u n q u e  h u 

biese un  pensamiento de personas i lu s tradas ,  con 
referencia á que el Rey reina y no gobierna , y sí 
debiera ser  responsable de sus actos,  ni en el p ro
grama de Manzanares, ni en Zaragoza, ni en n ingu
na otra  p á r te se  profirió una especie, ni una  propo
sición . ni se manifestó el menor deseo contrario  á 
la continuación del Trono de Isabel I I : su nom bre  
fue proclamado en  todas partes con te rn u ra :  en 
Madrid m ism o, cuando se corrían tantos peligros 
para la conservación del órd?n público, el 26 de 
Julio , dia en que  salió á luz ei manifiesto de S. M., 
habia en la plaza de Palacio un batallón de Milicia 
nacional dando la guardia  á la Reina . y en tra ron  
en Palacio sin dificultad ninguna.

Madrid en te ro  ha visto á "todos los Milicianos y 
á todos los hom bres  de todos los pa il idos,  ha vis
to desfilar 14,000 hom bres  por delante  de Palacio 
aclamando á S. M . , y aquellos hombres e ran  los 
que en las barricadas la habían proclamado antes. 
Vino después el Ministerio presidido por el Du
que  da la Victoria á dar mas ensanche  á este  pen
samiento político, pues sabido es que uno de sus 
mas im portan tes  decretos fue convocar estas Cór
tes C onst i tuyentes , que son el o rnam ento  y el f r u 
to mas preciado que  pudo producir  la revolución.

Se fijó una ley e le c to ra l , que  es la mas lata y 
mas grande que  hemos tenido; por ella estamos 
en exte sitio. Nosotros estamos aquí para e je rce r  la 
soberanía n a c ional , pero respetando un derecho, 
respetando el deseo del p u e b lo , que 110 ha cesado 
de aclamar á su R e in a , Reina de hecho y de de
recho ;  no diré derecho divino, porque eso no es, 
pero sí por el derecho constantemente  reconocido 
por todos los españoles. Señores ,  si este  principio 
pudo algún tiempo sufr ir  im p u g n ac io n es , hoy de
sean todos los españoles que la Reina sea Reina 
cons t i tuc iona l : hoy es la voluntad nacional que  la 
Reina lsabel H sea Reina constitucional de España. 
Porqne es m enester  saber que fuera  de este siste
ma no hay mas que anarquía  y desorden. Esto lo 
manifiesta un  hom bre  que se presenta á sostener 
sus doctr inas con la f rente  elevada , con la fe de 
su  conciencia. Yo quiero un  Trono constitucional,  
porque  es el Gobierno á que estamos a co s tu m b ra 
dos , porque  es nu es tra  t rad ic ió n , porqu8 la n a 
ción qu iere  una  cosa fija que  no ceda al embate  de 
las revo luc iones ,  una  máquina que funcione bien, 
un  sistema qu e  garantice sus b ienes ,  su l ibertad,

Quiero un Trono constitucional,  porque quiero  
un sistema rep resen ta t ivo ,  porque quiero que  
cuantos se sientan en ese banco n e g r o , reciban de 
la nación la censura  ó ia aprobación , ó el castigo á 
que puedan hacerse acreedores.

Bajo el trono constitucional cabe to d o : cabe 
toda clase de reformas : la l ibertad en las eleccio
n e s ,  en la pa labra ,  en  el pensamiento ,  en la p r e n 
sa , to io  es compatible con el Trono constitucional.  
Ahora , constituidos en un Congreso , resultado el 
mas grandioso de la revo’ucion de Ju l io ,  debemos 
afanarnos á que  su nom bre  responda como la pa 
tr ia  espera.

Todos los Sres. Diputados desean cuanto  an te s  
í clamar á Doña Isabel II Reina de las E spañas 
p3ra de este modo ev ita r  hasta la som bra  de c u a l 
quiera  d u d a , y para aclarar  misterios.

Voy á concluir porque  estoy fatigado: he dicho 
demasiado para  m over el ánimo de los Sres.  D ip u 
tados á que tomen en consideración esta proposi
ción, porque  estoy seguro no era necesario. Dejo 
á hom bres  mas elocuentes que  yo que  p re sen ten  
los mil  a rgum entos  que exis ten en apoyo de la 
idea q ue  encierra  mi proposición.

Concluyo dando las gracias a! Congreso por la 
bondad con que  me ha oido, rogándole tome en 
consideración mi proposición.

El Sr. Duque de la VICTORIA, Presidente  del 
Consejo de Ministros: Ei Gobierno está conform e 
coa la proposición del Sr. San Miguel. P¡do sea n o 
minal la volación.

(El Sr. San Miguel se dirige al Sr. Presiden te  
del Consejo de M in is t ro s , y ambos se ab razan  es
trechamente .;

Ei Sr. PRESIDENTE: S?gun el contenido del 
a rticulo 110 del reglamento, las Córtes decid irán  
si esta proposición ha de pasar á las secciones, ó 
si se ha de discutir  en el acto. Doy estas explica
ciones para que todos los Sres. Diputados voten 
con conocimiento de esusa. Se va á leer de nuevo  
la proposición.

Se leyó esta.
Varios Sres. Diputados: Que >ea nominal la vo

tación.
Se procede á la votación de si se toma ó no en 

consideración, y resultó  que sí por 206 votos con
tra 21 en la forma s igu ien te :

Señores que dijeron s i :

Huelves. Guarda mi no.
Vega de Armijo. Alonso Martínez.
Gonzaiez de la Vega, Güell.
Calvo Asensio. Gómez de la Serna.
Espartero. Montesino.
O’Donnell. Collantes.
Aguirre.  Alonso ( D. Juan B au-
Allende. lista.)
Santa Cruz. Rúa Figueroa.
Luxán. López Grado.
Cortina. Alfaro.
Iñigo. Carballo.
Sancho. Ortiz.
Miguel Romero. Temprado.
Cuenca. Ugarte.
Prim. Udaeta.
Maestre (D. Antonio). Escalante.
Presa. Falcon.
Lassala. Garrido.
Iranzo. Tabuérniga.
Martínez Falero. Guzm án Manrique.
Lara. Hazaña.
Pasaron. Perez.
Navarro  Zamorano. Sagasti.
Zafra. Monedero.
0¡óz3ga (D. José'.  Mariátegui.
Pita. F u e n te  Andrés.
Bugueiro. Galvez Cañero.
Poyan. Corradi.
Casal. ftluchada.
Somoza (D. Ramón). Orozco Jerez.
Suances. Corbera.
Olózaga (D. Salustiano). Lasagra.
Santana. Puig.
Salilla?. Orozco Baños.
Peña. Figuerola.
Mouson. Arias Uria.
Patiño. Ruiz Gómez.
Pacheco. ; Velo López.



infante. Martin.
Avecilla. Aloalá Zamora.
Sil Virseda. Hacha.
Monteina yor. Godorniu.
Escosura. Alonso Cordero.
Herraiz. Alegre (D. Miguel).
3an Miguel Luzuriaga.
Moyano. Montemar.
Salmerón. Zorrilla.
Roda. Osorio.
Yañez (D. Matías). Oiorio y Pardo.
Sevillano. Ferrandez,
Gastón. Milagro.
Seoane. Ortega.
Tassara. Olea.
Hust (Conde de). Angulo.
CUmens, García Jove.
Egozcue. Valdés.
Castro. Lafuente.
Cantalapiedra. García (D. Manuel Vi-
Ovejero. cente.
Llamazares. Perales.
Bayarri. Osorio (D. Antonio).
Mendez Vigo„ Yañez (D. Manuel).
Borbolla. Codiña.
Miranda. Ribot.
Valera. Serrano Bedoya.
Moncasi. Degollada.
Bueno. Franco.
González (D. Ambrosio). Nocedal.
Bazan. Iglesias.
González Alegre. Yañez (D. Ignacio).
Rodríguez (D. Vicente). Abrantes.
Lallana. Mesina.
Fernandez Santaella. Serrano Domínguez. 
Bastida. Ustariz.
Dulce. Ros de Olano.
Echagüe. Gil Sanz.
Arias. Novoa.
León y Medina. García Castelo.
Fernandez de los Rios. Navarro (D. Fulgenoio.) 
Sánchez Arco. Lobifc.
Area!. Cantalejo.
Iñarra ,  Cánovas.
Echevarría. Concha (D. Manuel).
Por rúa. Blanco.
García íD< Diego, Masadas.
Porto. Rios Rosas.
Garuana. Gallego.
Centurión. Sanz.
Mascaros. Maestre (D. José).
Labrador. Fuentes.
Gaminde. Reino (Marques del).
Mesía Eiola. Pardo Osorio.
Valenzuela. Betller.
Martínez (D. Juan d é l a  Dotres.

Cruz). González (D. Manuel .
Somoza Cambero. Jiménez.
González Solana. Collado.
Altana. Ulloa.
Vitoria. Vargas.
Concha (D. Antonio . Coello.
Alonares. Oviedo.
Herrero. Madoz (D. Pascual). ■
Fcijoo. Montero. |
Jaén.

Total 206.
Señores que dijeron no :

Ruiz Pons. Rodríguez Pinilla,
Suris .  F e rr e r  y Garcós.
Sorni. Orense.
Calvet. Rivero.
Alfonso. Pomes y Miguel
Chao. P ere i ra '
Ariaga. Figueras.
García Ruiz. Ordax Avecilla.
García López, l lo rens ,
Villapadierna. Gasols.
Navarro ;D. Alonso).

Total 21.
Queda tomada en consideración.
Se pregunta si pasará á las secciones.
Muchas voces: No, no.
El Sr. PRESIDENTE: Los que quieran  pedir la 

palabra en pro ó en contra pueden hacerlo, puesto 
que se halla abierta  la discusión.

El Sr. GARCIA RUIZ: Pido la palabra, Sr.  P re 
sidente.

El Sr. PRESIDENTE: El reglamento no m e pe r 
mite conceder á V. S. la palabra. Se va á leer el 
a rt .  107.

Habían pedido la palabra en contra los señores 
Orense y B er tem ali : en pro E scosura , Corbera, 
P r im ,  Corradi, In fan te ,  Tassara y Nocedal.

El Sr. PRESIDENTE: Se ha presentado una  
proposición incidental en  la que se pide se declare 
no haber lugar á deliberar. Antes de empezar la 
discusión sobre la proposición que las Cortes han 
tomado en consideración, creo se puede admitir á 
discusión la proposición incidental.

Se lee dicha proposición, que dice a s i :
((Pedimos al Congreso se sirva declarar no ha 

lugar á deliberar sobre la proposición tomada en 
consideracion.==Orense.=Garcia López &e.»

El Sr. ORENSE: Para apoyarla pido la pa
labra.

El Sr. Marques de TÁBUERNIGA: Para una  
cuestión de orden pido la palabra.

El Sr. PRESIDENTE : No hay cuestión de órden, 
y no puede h ab e r la , puesto que no se ha empezado 
la discusión.

El Sr. Marques de TABUERNIGA: Verá V. S. 
como hay esa cuestión de órden. Es necesario p re 
g un tar  sí se prorogará la sesión.

El Sr. PRESIDENTE: Hasta las siete no conclu
ye la ses ión , porque se ha empezado á las tres.

El Sr. ORENSE: Habia pedido la palabra en 
contra de la proposición tomada en consideración, 
porque es una proposición de procedimiento, por
que no estamos en un  terreno sólido , porque cae
mos en una inconsecuencia con lo resuelto esta 
mañana en el Congreso. ¿Qué se ha resuelto esta 
m añana?  Que una comisión se ocupa inmediata
m en te  en  presentar á las Cortes las bases de la 
Constitución del Estado. De m an era ,  señores, que 
no solo vamos á caer en contradicción, sino que 
vamos á caer en ridículo ; y es tanto mas notable 
e s to , cuanto de antemano se sabia existia esa p ro 
posición. Ahora bien : si después de tomada en 
consideración se aprueba la proposición incidental, 
vendremos á in cu r r i r  en una contradicción, ven
dremos á decir sí y  no en pocas horas, y no quie
ro esto: no quiero que el Congreso obre de esta 
m a n e r a ; y  , señores , no se crea que yo rehuyo 
las demas cuest iones; no las r e h u y o , sino que vo

taré con arreglo á mi conciencia; y aunque me 
quedase so lo , manifestaré mis op iniones, porque 
vendrá el tiempo á darme la razón como en tan 
tas otras. Solo me quedé en la votación de los 
matrimonios, y  entonces predije que la dinastía de 
Orleans c a e r ía , y  esta Monarquía cayó á los 16 
meses.

H a y , señ o re s , irregularidad en la manera de 
presentarse  esta proposición; pues adoptado este 
camino, mañana propone otro que haya dos Cáma
ras , y resultará  que la Constitución se hará á re 
tazos.

Ademas , señores , ¿á qué tanta prisa por ha
cer  esta declaración? ¿No ha existido el Trono de 
Doña Isabel II duran te  el Gobierno provisional? 
Tácitamente existia , pero legalmente no; ¿ pues 
por qué vamos á declarar que existe? Vamos 
pues á declarar que u n a  cosa existe , aun cu an 
do no haya existido desde la revolución de J u 
lio. Señores,  esta proposición como cuestión de 
procedimientos es inconvenien te ,  porque el estado 
del pais la hace innecesaria. El pais está tranquilo, 
el órden se m antiene ; por lo tanto no hay incon
veniente en que esta cuestión quede en suspenso 
hasta que se pueda conocer la voluntad de ia na
ción. El Sr. San Miguel, á quien gracias á la con
figuración de este edificio, apenas se le puede oir, 
ha dicho que las Juntas todas aclamaron el Trono 
de Doña Isabel I I : esto no es exacto. ( El Sr. San 
Migue! pide la palabra para una rectificación ó 
aclaración). En las alocuciones de las Juntas, seño
res , se ha hablado de T ro n o , pero nada mas.

En el programa de Manzanares no se dijo; y 
esto lo sabe m uy bien la España y el mundo e n 
tero .....

El Sr. O’DONNELL , Ministro de la G uerra : Pido 
la palabra.

E[ Sr. ORENSE : Yo no he tenido el gusto de 
hablar al Sr. O’Donneil; pero he hablado á muchos 
de los que tomaron parte activa en su alzamiento, 
y todos daban una idea m uy  diferente de ia qua 
ahora se quiere hacer probar.

Se c rey ó ,  y yo no lo he creído n u n c a , que era 
indispensable un Trono en España; pero no se 
creyó que lo era en los términos que hoy se dice 
aqui. Conste pues, señores, que las Juntas, ó calla
ron ó hablaron simplemente dol Trono, pero no 

i de la proposición del Sr. San Miguel.
Ha dichoS. S. que la Reina Doña Isabel II era 

una Reina de hecho. Yo no sé lo que es ser Reina 
d e j i e c h o :  si se llama ser Reina lo que ha sido 
Doña Isabel II desde la revolución de Julio acá, no 
ha sido Reina de hecho, ha sido una cosa que ha 
estado en Palac io , pero que no ha ejercido las 
funciones de Reina. (Muchos murmullos.)

El Sr. Vicepresidente MADOZ: Yo suplico á los 
Sres. Diputados que no in te rrum pan  al orador. 
Nada pierde el prestigio del Trono porque se oiga 
á los que quieren impugnarle.

El Sr. ORENSE: Por otra p a r t e ,  es m uy co
m ún que en estos Cuerpos haya interrupciones. 
Para mí eso no quiere decir nada : cuando se di
cen cosas que á otro rep ug nan ,  es natural que 
manifiesten su desaprobación.

Eí Sr. Vicepresidente MADOZ: Puede S. S. se
g u i r ,  Sr. Orense, que yo le m antendré  en su d e 
recho.

El Sr. ORENSE: Se dice que habia desórdenes. 
Yo no creo que pueda haber mas desórdenes que 
los que ha habido en estos once últimos años ; pero 

) mas órden público ha habido en estos cuatro m e -  
; ses que antes: por consecuencia , repito , que con-  
i tinuando en esta situación , el órden público no se 
i alteraría , y que no se alterará mientras haya e s -  
| peranzas de que se han de remediar todos los 
i males que el pais deplora. Cuando falte esta espe

ranza , podrá ser otra cosa.
Dijo el Sr. San Miguel que todos los Diputados 

eran  de su op in ión ; ya ve S. S. que se equivocó; y 
cuando en la apreciación de una cosa tan sencilla 
como la opinión de 250 Diputados se equ ivocó , mas 
fácilmente podrá equivocarse cuando nuevo Lafa- 
vette  de esta revolución dijo que era esta la me
jor de las Monarquías. Hasta entonces yo nunca 
habia distinguido en el Sr. San Miguel "ese cuito 
que ahora manifiesta por la M onarquía ; y si S. S. 
lo n iega , aquí hay testigos que podrán decirlo. Si 
S. S. ha variado de opinión.... no digo yo eso, lo 
que yo digo es que S. S. en años anteriores no de 
cía eso.

Dice el Sr. San Miguel que todo consiste en te 
ner  buenos Ministros responsables; y ¿ por qué no 
los ha habido en los últimos once años ? ¿Tenemos 
la culpa nosotros?

Señores, hay quien cree que una revolución es 
una  cosa agradable; yo creo que es todo lo con
trario. Conste pues que no hay ni puede h a b e r  r e 
volucionarios que lo sean por gusto; que ese es un 
contrasentido de que solo se hace uso para  e n tu 
siasmar á los bobos. No hay quien haga una rev o 
lución por gusto , como no hay quien se sangre por 
gusto.

Creo pues que esta proposición está fuera de 
lugar y  en contradicción con lo que) esta misma 
mañana aprobaron las Cortes : y creo Inb e r  de 
mostrado que las razones del Sr. San Miguel nada 
significan, y  que podemos continuar como hemos 
estado estos cuatro últimos meses, sin que de ello 
resulte  n ingún  inconveniente nara el pais.

El Sr. SAN MIGUEL: Dice el Sr. Marques de 
Albaida que yo he dicho que en todas ías Juntas  
se habia admitido á Isabel lí. Yo no he podido de
cir eso: lo que yo he  dicho es que la insurrección 
ó pronunciamiento  empezado por los Generales 
O’Donnell y Dulce no habia sido contra ia Reina 
de España, sino contra sus Ministros; y he dicho 
que es una prueba que ni en los programas de 
Manzanares y  de las provincias habia nada que 
fuera contra la Reina de España como Reina. Cuan
do se dice Trono, ya se entiende que se trata de 
la persona que le ocupa.

Ha padecido también el Sr. Orense una equi
vocación. Dice que Isabel II no reinaba mas que 
en  Palacio. Isabel II reinaba en todas pa r te s ,  y la 
p rueba  es que y o , que he tenido la honra de ser 
su Ministro d u ran te  nueve  dias, he sido obedeci
do en las provincias, y aun  por el Embajador de 
España en Paris, á quien dije que dejara en tra r  
en España á varias personas que se hallaban pros
cri tas .

Véase pues cómo Isabel II era Reina en todas 
partes.

Yo he seguido siempre mis banderas en treinta 
y cuatro años que llevo do vida política, y nadie 
dirá que yo haya dicho una cosa por 1a mañana y 
otra por la ta rd e ; y si no he hecho nunca hasta

ahora alarde de mis ideas m on árq u icas , es porque 
generalmente hablo poco, y solo lo hngo en ocasio
nes como la presente, en que creo que los hombres 
de corazón y de cabeza deben manifestar sus p r i n 
cipios.

El Sr. 0 ‘DONNELL , Ministro de la G uerra  : Por 
primera vez tomo la palabra en este sitio para 
contestar á una alusión del Sr. Orense, que no solo 
ha manifestado sus opiniones, sino que se ha c re í
do árb i tro  de in te rp re ta r  la de los d e m a s , lo que 
me obliga á dirigir la palabra al Congreso. Empiezo 
por recordarle á S. S., aunque  si lo ha olvidado, la 
historia se lo re c o rd a rá , que el movimiento que 
hoy tiene reunida á la Asamblea no se verificó en 
el mes de Julio ,  sino en  28 de Junio en el Campo 
de Guardias: allí, cuando la nación se veia abatida, 
cuando no se creia hubiese remedio á los males del 
pais, cuando los abusos inmorales nos tenían re d u 
cidos al ex trem o, hubo algunos valientes soldados, 
Generales distinguidos que se sientan en estos es
caños, que, reunidos conmigo, enarbolamos la b a n 
dera de la libertad , cuando se creia h : ta locura 
lo que Íbamos á hacer. Y b ien ,  señ o res : en loncos, 
y cuarenta y ocho horas mas tardo, cuando se a r r o 
jaban los escuadrones á la metralla, ¿coba S. S. el 
grito que yo di y el que daba h  írmr. ? ¡Viva la 
libertad , viva Isabel 11 ! Si oí S¡\ Oreu-e se h u b ie 
ra encontrado allí , ios hubiera oído.

Ni por un  momento he tratado yo de atenLnr 
contra el Trono de mi Reina: le lie defendido en los 
campos da batalla, y con ese grito ha recibido las 
honrosas cicatrices de que está lleno mi cuerpo: ese 
es e! grito de libertad en Esp-ña, y sin él no puede 
haber libertad en nuestra  patria. :E¡ Sr. García Ló
pez pide la palabra). Puede V. S. hace r  uso de la 
palabra cuanto guste; pero .sin el Trono de Isa
bel II no puede haber libertad.

A mí se rae acusa de re t ró g ra d o , cuando mis 
hechos demuestran lo contrario : y si n o , si la r e 
acción tr iunfara, ¿cuál cabeza de las que hay en el 
Congreso caería antes que la mía? Bien, bien.) Yo, 
rep i to ,  quiero la iibertad para mi patria tan lata 
como sea posible, pero dentro  do la Monarquía de 
Dona Isabel L: y le pregunto al Sr. Orense rae diga 
en qué acto de mi vida ho dicho yo que no le ho 
querido; pues en el programa de Manzanares ni 
una sola palabra se dice de esto , y S. S. puede si 
gusta manifestar sus opiniones, pero no in te rp re ta r  
las do los d e m á s , cuando ios hechos lo están des
mintiendo.

Y ya que estoy levantado, no puedo menos de 
añadir en defensa de la proposición que es conve
niente y necesario que se tome en consideración y 
se discuta , y que todos manifestemos nuestras  opi
niones para que se conozca la de ia mayoría de los 
que aquí representam os la soberanía nacional que 
yo acato , y á la que me someto desde luego. Yo 
me someto á lo que la mitad mas uno de ios que 
nos sentamos en estos bancos re sue lvan ; per^ has
ta entonces yo tengo la convicción de mis opinio
nes y las sos tendré: si tienen fe en las doctrinas 
republicanas los que las ¿ o s t f i w u , que jes sosten
gan igualm ente, pues el país tiene necesidad de 
que se dé estabilidad de una vez á las institucio
nes , y se les va á dar hoy mismo.

Creo he dicho lo bastante a 1 Congreso para d e 
m ostrar  que siempre he querido á Doña Isabel II, 
y que la quiero rodeada de instituciones altamente 
liberales.

El Sr. GARCIA LOPEZ : Pido la palabra para 
una alusión p e re n a l .

El Sr. Vicepresidente MADOZ: V. S. no ha sido 
aludido: no puede concederse la palabra sino á los 
que realmente lo sean.

E! Sr. ORENSE: He tenido mucho gusto en oir 
las aclaraciones del Sr. O’Donnell , y le doy las 
gracias por ello, como se las doy por el servicio 
que hizo á la libertad en el alzamiento do Junio, 
au n  cuando no esté conforme c »n su im rc ln  pos - 

i terior como Gobierno.
I En cuanto á lo que h.i d clm el Sr. San M:g iH  
| de que S. S. no es de los que dicen una cosa por 

la mañana y otra por la tarde , debo decirle que 
estando yo el 28 de Agosto hablando con el Señor 
Duque do la Victoria, llegó un A yudante ,  que me 
pareció era del Sr. San Miguel, á decirle oía p re 
ciso se mandase un extraordinario para hacer vol
ver á la capital á Dofn María Cristina.

El Sr. Duque de la VICTORIA, Presidente del 
Consejo de Ministros: Me permitirá el Sr. Orense 
la diga que oyó m a l , porque yo no he tenido n u n 
ca A yudante  del Sr. San Miguel que me diese esa 
noticia , y por esto creo deber ratificarlo.

El Sr._SAN MIGUEL: La Reina Doña Isabel II 
no es Doña María Cristina, y por lo tanto no tiene 
lugar lo que quiere  probar él Sr. Orense.

Hecha la pregunta de si se tomaba en consi
deración la proposición de los Sres. O rense , G a r
cía López y otros sobre que no hubiese lugar á de
liberar , el acuerdo del Congreso fue negativo.

Leída una enmienda á la proposición de (os 
Sres. Cortina, E.-cesura y 0¿dax D. Pablo , como 
uno de sus autores dijo*

El Sr. CORRADI: Señores, la enmienda que yo 
he tenido el honor de someter á la deliberación de 
las Cortes, no tiene ya oportunidad. Después do 
haber oído los discursos de los Sres. San" Miguel 
y O’Donnell, creo que están estos señores confor
mes con el objeto q u e ,  tanto mis dignos compa
ñeros los firmantes de ia enmienda., como yo, nos 
proponíamos al presentarla.

Lo que deseo es que se consigne que debemos 
hacer los mayores esfuerzos para que sea una 
verdad el Gobierno representativo.

El desconcierto, la perturbación y la anarquía 
que re inan en las ideas políticas reconocen por 
principal causa el empeño con tan to  de falsear y 
p e rver ti r  las insti tuciones. Desde que se es tab le 
ció en España el Gobierno represen ta t ivo ,  fue 
una decepción amarga , una farsa ei-canda losa, pero 
decepción y farsa que ha costado muchas lágri
mas , mucha sangre,

Esta empresa no fue tan difícil á primera vista 
como parecía, ya porque en la Constitución del 
Estado no se consignaron garantías suficientes 
para evitar las usurpaciones del poder ejecutivo, 
ya porque se infringió su espíritu y ¿u íetra ñor 
medio de leyes orgánicas, insidiosas y contrarias 
á los principios liberales.

También he querido ,  señores, que conste  por 
esa enmienda que  somos partidar ios  y descarno? 
que haya en nuestra  pa tr ia  un  Trono rodeado do 
instituciones popularos .  Ese fue el voto unánim e 
de la nación en los gloriosos sucesos de  Junio 
y J u l io ; ma fue la institución consignada en el 
programa do Manzanares, y en la corta , pero e lo 

cuente  alocución de Zaragoza; esa fue la bandera  
bautizada con sangre generosa en  los campos de 
Vicáíbaro; ese fue el principio que tr iunfó en  las 
barricadas de M adrid , merced á los heróicos es
fuerzos del pueblo mas valiente, l iberal y magná
nimo de cuantos se conocen en  el mundo.

S í : los autores de la enmienda aspiran á que el 
Trono español sea esencialmente popular, para que 
lejos de encastil larse en una  región inaccesible, 
como procedente del derecho d iv in o , viva por el 
p u e b lo , con el pueblo y para el pueblo.

Quiero por últ imo que conste que es necesario 
respetar la Reina Doña Isabel I I , porque en medio 
de la efervescencia de las pasiones, de la lucha de 
tantos elementos encontrados y del gran  conflicto 
en que  zozobraban todos los poderes públicos, el 
Trono de Doña Isabel II se conservó firme y segu
ro. El h u racán  revolucionario se de tuvo á sus pies 
como si le hubiese contenido u na  fuerza invisible 
y poderosa.

Hechas estas observaciones , s e ñ o re s , debo ma
nifestar que si los Sres. Diputados que han firma
do la proposición que nos ocupa se hallan confor
mes con mi opinión, yo retiro  la enmienda y  me 
doy por satisfecho.

*Ri Sr. ESCOSURA : Un* sola p*labra : el espí
ritu  es ei mismo que el que aeaívi fie manifestar 
ai Sr. Corradi. Qu-rerao • el Trono constitucional de 
Dnfh I ¡ábe! II rodeado de las instituciones mas li
be ¿ ale*.

El Sr. CORRADI: Retiro mi enmienda.
El Sr. RERTEMATI: Señores, he pedido la pa

labra para explicar el voto que me propongo emi
tir  en esta cuestión. Esta explicación es m uy  ne
cesaria, porque aqui se han involucrado dos cues
tiones que debían haberse tratado separadamente. 
Tengo que hacer presente  que hablo solo en mi 
nombre , que quiero en este debate colocarme en  
una posición aislada.

Yo creo que el Gobierno de formas republica
nas es preferible á todas las otras fo rm as ; pero 
hoy acepto la Monarquía , y la acepto, porque la 
nación española no está en este momento para 
recibir la forma republicana cuando estamos colo
cando la primera piedra de su situación política.

Esta es mi op iu ion : respeto las de los demas 
Sres. D iputados: no se entienda por esto que la 
trato da modificar en sentido re trógrado , porque 
mis id a - e n  el progreso las he colocado tan altas 
como el que mas, y creo que la verdadera  demo
cracia eslá en las insti tuciones, no en la forma de 
Gobierno; pero al mismo tiempo croo también que 
en los p u se -  en que se han establecido institucio
nes populare-,  lo-; Reyes han ido transigiendo con 
ella- hast;: el momento que ha sonado la hora de su  
de truccion.

No quiero e n tra r  en esta cuestión, y  paso á la 
cuestión dinástica. Cuestión profunda y grandiosa, 
porque lleva consigo cierto carácter de personali
dad que es imposible suprim ir.  Se trata de una  
Reina , de una Señora digna por este solo título de 
mi m iy o r  consideración y respe to ; pero veo al 
mismo tiempo otra cuestión mas alta todavía.

No prado concebir á Doña Isabel II ocupando 
el Trono de sus abuelos, mientras su M adre, que 
se halla en el ex trangero , esté expuesta á ser lla
mada para responder á las inculpaciones que pesan 
:*obre ella. Una de dos; ó vamos á juzgar á Doña 
María Cristina de Bo¡bon, ó no. Si no la juzgamos, 
¿ q u é  responderemos al pais? Y si la juzgamos, 
Doñ i Isabel II tendrá q u e  abdicar el Trono de Es
paña , porque ó la ju-ticia ha de torcerse , ó inclui
réis en una sentencia á la Muiré y la Hija. Esta es 
u n í  cued ion  dificiií ima , y por eso me limitaré 
á decir que estoy conforme con la proposición.

El Sr. ESCOSURA: S ñores ,  apenas comienza 
esta cuestión, cuando ya estamos divagando. Lo que 
vamos á resolver no es una cuestión de inteligen
cia; lo que vamos á hacer es fij.ir un  hecho ; lo que 
vamo ; á tra ta r  es una cuestión de sentimientos. 
No hablaré en defensa de la proposición que he 
tenido el honor de firmar, porque mas que yo pu
diera haber dicho en defensa dal Trono de Doña 
l-'.bel I I ,  han dicho lo; ilustres vencedores de Lu
cilina y de Lacena.

Señores, no puede existir en España u n  Go
léenlo  republicano : esta es mi opinión ; y  la fun 
do en la historia , porque veo en ella que las R e-  
púb‘i*? *s que se han establecido en algunos países, 
todas han degenerado, ó en Monarquía, ó en  ti
ranía.

Yo citaría á S. S. Repúblicas donde la hum an i
dad es la verdadera v i r tu d :  también pudiera ha
blar en otro sentido de la República veneciana; 
pero aqui no venimos á discutir cosas de otros 
países: somos legisladores de un pueblo con exis
tencia propia , de un pueblo con historia. Desde el 
momento en que la Monarquía goda empezó á de 
fenderse en las rocas de Cobadonga , desde aquel 
momento es monárquica toda la nación española: 
la libertad y la Monarquía están unidas en n u e s 
tro suelo, y no es posible que en un  d ia ,  en u n  
instante olvidara este pais las ideas de su pr im era  
educación. España os monárquica por su historia, 
por sus tradiciones, por su geografía; y es preciso 
no olvidar que dentro  de la Peni n rala existen 
pueblos de costumbres diversas. ¿ Y qué unidad 
croéis que pudiera haber en tre  tanto pueblo de 
costumbres distintas si le negáis la unidad del Go« 
b ierno?  ¿Cuán ios dias duraría i a República en este 
pais? Volved la vista atrás y vereis una guerra  
de siete siglos en tre  provincias de la misma n a 
ción. ¿Q uerr ía is  con esta forma de Gobierno que 
nos viésemos aun mas rebajados que lo que esta
mos en Europa ? Tenemos un Gobierno m onárqui
co: no podemos, ni debernos, ni nos conviene as
pirar á otra forma de Gobierno.

Ha dicho bien ti  Sr. S u i  Miguel, y h an  dicho 
bien los Generales O’Donnell, Dulce, Ros y  los 
d- dios valícutes que han estado en el campo de 
batalla peleando por Isabel II y por la libertad. 
¿Dónde estaba ei partido republicano cuando la 
nación pedia protección y amparo á los valientes 
que combatían en Vioáibaro? No: la revolución 
no se ha hecho contra el Trono, y  menos contra  
la Reina que le ocupa; se ha hecho solamente 
contra el despotismo ministerial.

Señores, yo contesto, mas bien que á las pa
labras qua aqui se p ro n u n c ia n , á ias palabras que  
se pronuncian  en otra parte; contento mas bien á 
ias tendencias que á las palabras. He recordado 
que esta nación es monárquica , y podéis recordar  
que en las jornadas de Julio no tocamos á la Mo
narquía :  esta no puede vivir sino apoyada en el 
sentimiento público; es una  institución que  es de
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derecho, y el pais que le juzgue no es m onárqui
co, y  perm ítasem e observar que soy demasiado li
bera l para poder llegar donde algunos lian creído. 
Aqui la Monarquía es un  derecho apoyado en ins
tituciones liberales.Si hubiéramos de form ar una nueva Monarquía, 
¿qué pediríamos? La libertad , bajo instituciones 
constitucionales: pucs_ bu .o : o es condiciones Jas 
tiene el Trono de Doña I abel II. También yo he 
peleado por las instituciones liberales; y el día que 
el pueblo creyó que se las atacaba , combatió por 
ellas, como com batirá siem pre. Isabel II y la li
b ertad  son inseparables en España ; y como lo digo 
á los represen tan tes de esta nación, se lo ho dicho 
repetidas veces ¿ !a misma Reine : con lealtad y 
franqueza lo ho rep e tid o , que el prim er grito de 
libertad  resonó con el de júbilo par su  nacimiento.

La legitimidad de Isabel II, señores, está apo
yada en un derecho que no se puede n e g a r: tiene 
todos los de rech os , incluso ese que decía el señor 
General San Miguel : la legitimidad de Isabel II 
tiene el derecho trad ic ional, tiene el derecho his
tórico ; tiene hasta ese derecho divino si so quiere. 
(R u m o res .)

Señores, creo que no se me ha entendido, a u n 
que yo creia haberm e explicado claram ente. Yo he 
dicho que si Isabel II no tuv iera  mas derecho que 
e s te , para mí no tendría n inguno; pero tiene este 
y los otros ademas. Tuvo en su principio el apoyo 
del partido lib e ra l , lo tiene todavía : después lia 
tenido el derecho que le ha dado la soberanía n a
cional.

Las Cortes la han declarado u n a , y otra y otra 
vez Reina legítima de E sp añ a, y todavía tiene ado
rnas otro d e re ch o , tiene el derecho de la victoria: 
y  aun tiene m a s : tiene el derecho del reconoci
m iento de sus enem igos: tiene el derecho de h a 
berla  reconocido en los campos de Vorgara. Si 
pues el derecho de la Monarquía es una cosa in 
cuestionable ; si la M onarquía es una necesidad 
para la nación españ o la , ¿á qué tocar á ella?

Dice el Sr. A lbaida: « si de hecho e s , ¿por qué 
la declaramos ? » Si es R e in a , no tenemos que de
c lararla . Nosotros no hemos debido, no debemos 
hacerlo, porque no teníamos necesidad alguna de 
ella: hoy es ya una obligación hacerlo ; pero una 
obligación ya cum plida, mas que cum plida, cuando 
acabamos de oir que el Gobierno está conforme 
con el pensam iento de la p roposición, y esta una
nimidad garantiza que esta proposición es confor
m e con el espíritu  liberal.

En resu m en , señores, diré que la Monarquía 
es u n  hecho en E sp aña: que esta Monarquía está 
ya consolidada por las declaraciones de la Asam
blea nacion a l; que está consolidada por la victo
ria  : d iré que ese hecho jam as se ha puesto en 
d u d a ; y  diré por último con el Gobierno que este 
hecho existe en la m ente del Gobierno ; diré mas: 
en la m ente de todos los españoles.

El Sr. BERTEMATI: Pero S. S. no ha contesta
do á mi principal argum ento.

El Sr. ESCOSURA: Yo creia que no había n e
cesidad de hablar de eso. Ese argum ento no tiene 
precio. Los padres jam as son responsables de los 
crím enes de ios hijos, ni estos tienen nada que ver 
con los defectos de sus padres. Ei Rey constitucio
nal no es solo una pe rsona; es algo mas que una 
p e rso n a , es una institución personificada, y la exigencia del G obierna representativo es que se 
asegure la perm anencia de esa persona que rep re
senta la institución» Y si esto es a s í , ¿qué tiene 
que ver el Trono de Doña Isabel II con ei enjuicia- 
m ento de Doña María Cristina? Cuando llegue ese 
tristísim o caso, ¿peligrará por eso el Trono de 
Doña Isabel II ? No. La Reina de España tiene una 
familia que nadie puede desconocer. La verdadera 
familia de la Reina es ei pueblo español.

El Sr. Vicepresidente MADOZ : Ei Sr. Bertem a- 
ti tiene la palabra para rectificar.

El Sr. BERTEMATI: La renuncio.
El Sr. Vicepresidente MADOZ: En ese caso !a 

tien e el Sr. Orense.
El Sr. ORENSE : El curso que lleva el debate 

p rueba la oportunidad da la proposición que a n 
tes presenté. Este debate debía haber tenido lugar 
a l tra ta r del artículo de la Constitución que se r e 
fe rirá  á la M onarquía, y entonces se hubiera h e 
cho de una m anera conveniente y digna. Voy á se 
gu ir al Sr. Escosura en los trám ites de su discurso.

Señores, todas las situaciones como la en que 
nos encontram os se han resuelto por una catástro
fe : unas veces ha sido contra los p u eb lo s , otras 
contra  los Reyes. En ¿a época do 1789 á 93 se vio 
en  Francia un  Rey constitucional. Les hom bres 
que le sostenían hicieron las mismas protestas que 
se hacen hoy por ios señores qu e se sientan en los 
bancos de en fren te; que se darían al pais todas las 
instituciones liberales compatibles con la Monar
quía. ¿Cuál fue el resultado? Todos lo sabemos. En 
los tiempos contem poráneos hemos visto á F ernan
do VII Rey constitucional con iguales condiciones, 
y  entonces el resultado fue co n tra rio : el pueblo 
sucum bió.

La situación en que nos encontram os es conse
cuencia lógica después de haber probado las dulzu
ras del despotism o; y si lo que ha pasado en estos 
once años no lo es, no sé cómo llamarlo. Si dester
ra r  á ciudadanos honrados y b u rlarse  descarada
m ente de la C onstitución 'no es despotismo, no es 
t i r a n ía , no sé lo que es. ¿Se cumplió tan siquiera 
la Constitución del 45? N o, señores. ¿P u  s qué 
garantías pueden dársenos ahor ? Ninguna. Doña 
María Cristina , un  año después de m uerto F ernan
do V II, formó u n  M inisterio liberal moderado; des
pués nom bró otro progresista , y mas tarda en tró  
Arrazola y compañía , viniendo la reacción á pasos 
tan  agigantados, que sin la heroica revolución del 
puebio del Duque de la Victoria en 1840, el des 
potismo se nos echa encima. ¿Q ué garantía nos da 
ei Sr. Escosura de que esto no volverá ¿ sucede;? 
Si nos la d a , entonces será cuestionable. Yo quiero 
u n  Gobierno popular , porque entonces no ten d re
mos que andar mendigando esas garantías.

Dice el Sr. Escosura , apoyándose en la historia, 
que un  Gobierno popular en España es imponible. 
Pues yo digo á S. S. que ios Gobiernos que salieron 
después de la reconquista eran una especie de Re
pública. El mismo Rey de Aragón que lio: ha cita
do no era tal Rey: véanse si no los fueros. ¿Qué 
fue si no un Gobierno republicano el que d i r i g i ó  
el tim ón del Estado desde 1808 ó 1814? Y si cu 
otros tiempos han existido en Erpiula los Gobierno ; 
populares, ¿por qué no lo hemos de tener ahora?

lia dicho el Sr. Escosura que al lado de Doña 
Isabel II estaban todos los derechos, hasta el divi
no, por mas que S, S, no le crea de ninguna fuer

za. Pues yo di* ó á S. S. que si Doña Labe! II r e m ó ,  
y si sigue reinando, solo seria por la voluntad del 
puebio : nunca por otro derecho. Es necesario que 
conste esto, para que si hoy sucede , se sopa que 
si mañana el pueblo quiere oti a cosa , sucederá lo 
mismo.

Cuando llegó la noticia á Mad id el año 48 de 
la caída de Luis Felipe, los moderados quedaron 
asombrados, diciendo que quién lo había do prever, 

yo les contesté : lo estaba esperando hacia 17 años, 
oí que sép ase , s ñoi cs, que cuando se discute si 

la Monarquía debo ó no s e g u ir , está herida de 
m u e r te , y no puede d u rar mucho tiempo: la dis
cusión la mata.

Doña María Cristina , á qui en concedo tálenlo, 
conoció á la m uerte de Fernando que España que
ría instituciones liberales; y como vió al mismo 
tiempo no podía sostenerse siguiendo la marcha de 
su difunto esposo , las dió en efecto, pero tan mez
quinas , que solo eran  un pálido reflejo de las ver
daderas doctrinas libera le s : testigo el Estatuto.

Dice el Sr. Escosura que no tiene la culpa el 
despotismo R eal, sino el m in is te ria l: yo diré á 
S. S. que en tre  el despotismo m inisterial y el des
potismo Real no hay diferencia alguna, Se dice que 
los Ministros son los responsables , no los Reyes; 
pero vemos m uchos Reyes que har? destruido la 
libertad : sirva de ejemplo Cárlos X , el mismo 
Luis Felipe. Empezóse por la corrupción en las 
elecciones, y eso que aquella corrupción no llega
ba á la que ha habido en España, y produjeron 
una Asamblea corrompida : de aqui las naturales 
consecuencias; de aqui la revolución francesa.

La frase eterna do los Reyes es: «me han enga
ñado.» Esto es lo que dice Doña Isabel II en el ma
nifiesto de 26 do Agosto: «me han engañado duran te 
11 años: ¡no sé lo que ha pasado en la nación!» Yo, 
señores, que me ocupo poco de las personas, sean 
ó no sean R ey es , diré sin embargo que han h e ri
do V. SS. do m uerte el Trono de Doña Isabel II: 
es imposible que tenga prestigio para reinar, p o r- 

ue la sucederá probablem ente lo que le sucedió 
su padre y lo que lo sucedió á su abuelo.

¿Q ué es la revolución de A ran juez, señores? 
¿Qué significa? Es un  Rey ¿ quien el pueblo obli
gó á abdicar. Por consiguiente fus un hecho rev o 
lucionario, y todo lo demas que tuvo lugar des
pués, una consecuencia na tura l de ese hecho, por
que si ei pueblo pudo obligar á Garlos IV á abdi
car , pudo obligarle á solos sem ejantes en mas ó 
menos escala.

Se dice que la Constitución del año 1812 la 
aprobaron las C ortes, pero fue porque se creyó 
que el Rey nunca se volvería atras. Hn este sen
tido fue aclamada la Constitución de 1812; pero la 
de 89 en F ran c ia , todos los historiadores están 
conform es en que fue una cosa ridicula. ¿Q ueréis 
Reyes? Pues habéis de q uerer nobleza. ¿Q ueréis 
nobleza ? Pues habéis de querer mayorazgos. Son 
consecuencias todas de un mismo principio: es in
dispensable que el que quiere  una cosa tenga que 
aceptar las demas : s in o , no tiene conciencia de lo 
que hace ni de lo que quiere.

A esta hora tan avanzada, el Congreso se en
cuen tra  fatigado y se me hace imposible conti
n ua r ; pero me propongo explanar mis ideas en 
ocasión oportuna, y entoncces dem ostraré lo que ha debido hacerse en favor del pueblo español, el Gobierno esencialmente económico que ha debido 
dárse le , y otras cosas en fin que me reservo 
para aquella ocasión.

El Sr. SAN MIGUEL: Todo cuanto ha dicho el 
Sr. Marques de Albaida respecto á los servicios 
que ha prestado la Monarquía en España es poco 
exacto.

Dice S. S< que S. M. k  Reina debía haberse cor
tado la roano antes que firm ar el manifiesto de 
Agosío. La Reina, c-n todo caso, no es responsable 
de eso manifiesto, sino los Miau Los; y aun á pesar 
de e so , yo invito ai Sr. Marques de Albaida á que 
lea con detención el manifiesto do que se tra ta , y 
verá si era preciso cortar la mano al que lo firmó.

El Sr. Marques de ALBAIDA: Yo no he hablado 
de cortar la mano á nadie. Pido que conste que yo 
no he dicho que se corte la mano á nadie.

Ei Sr. LASAGRA : Señores, extraño parecerá 
ciertam ente que un  Diputado de poca importancia 
política tome hoy k  palabra en este debate, en que 
lo han hecho oradores tan distinguidos: sin em
bargo, las circunstancias personales por una parte, 
y por otra algún dicho de mis enemigos políticos, 
me han obligado ¿ tomar la palabra en esta im
portantísim a cuestión.

Hace años , señores , du ran te  la calamitosa épo
ca por que hemos ate;:-vejado, se me designó inicua 
y alevosamente ; pero de la manera mas común, de 
la m anera mas g e n e ra l, como á un revolucionario, 
como á un hom bre de doctrinas avanzadas, como 
á un perturbador del orden social. Tal e s , señores, 
el títu lo  con que me presento en esta tribuna: 
aceptándole en este momento nada mas, podré ha
blar con mas libertad , y dirigirm e á los oradores 
de la extrem a izquierda. Desde mañana quedará 
consignada cuál es mi opinión; mis enemigos v e 
rán  si soy revolucionario ó no.

S eñores, el fundamento de esa opinión alevosa 
ue se ha formado de m í, estriba en lo avanzado 
e mis doctrinas : en efecto, es verdad , porque 

yo veo, no selo lo presente', si o o tam bién lo porve
nir. ¿Qué sen los hechos histórico»? ¿N o son da
tos do ios cu des  se desprenden consecuencias para 
ei po rven ir?  ¿H^y algo en ía historia que no so 
pueda decidir por medio do la lógica? En vista de 
los hechos, en vista de los antecedentes, ¿ no se 
so puede predecir !o que vendrá después? ¿P o r 
esto ha de ser n a  hombre revolucionario? ¿Con
siste en esto el espíritu revolucionario?

Viniendo ahora al debute, y examinando la le» 
tía  de ia proposición, so deduce se ha puesto en 
toia de juicio el principio de la Monarquía. Para 
com batir á ios señores que opinan así, para con
vencerles de lo falso de sus argum entos, no apela
ré á la historia, sino que me bastará exam inar esta 
cuestión bajo ei aspecto de la oportunidad y da su 
trascendencia. La resolución de este problema en 
los momentos presentes en que se h vi ia la hum a
nidad en general en E uropa, y España en p a rti
cular , es m uy grave.

Y no crea el Congreso que voy á en tra r en el 
examen de esta cuestión en lo tres principales 
puntos que abraza: no; pero se ha puesto en tela 
de juicio el principio m onárquico, cuando la h u 
manidad se encuen tra  sin un  tolo principio fijo 
que lo sirva de base, cuando se hallan destruidas 
i as antiguas del orden social; po rque, señores, 
haota ahora la libertad no ha organizado una base,

un ¿olo apoyo de principio social. El único p rin 
cipio que terne la humanidad para poder gobernar 
era el principio d ; derecho divino, al cual se ha 
sustituido el derecho humano. ¿Por ventura el 
partido que se llama democrático, el partido que 
reconoce la omnipotencia de este principio está 
tan seguro de él que no conoce conduce de segu
ro de la misma manera á la democracia que al 
despotismo? Esa soberanía nacional que la procla
ma como principio, ¿no puede conducirnos igual
mente al despotismo como á la democracia? Pues 
q u é , ¿ no se ve hoy que el mismo principio da 
una República en los Estados-Unidos y una Mo
narquía en Francia? El principio hum anitario , se
ñores, no he y que buscarle en la revolución del 
96, sino en 1441; pero, repito, que lo mismo con
duce al despotismo que á la anarquía. Cuando la 
humanidad-, señores, para conservarse necesita no 
alarm ar este p rinc ip io , atacando este principio ca
mináis á la anarquía.

Si examinásemos , señores , lo que pasa hoy en 
E uropa, veremos que es peligroso para España que 
pongamos en tela de juicio el principio de ia Mo
narquía. La Europa se halla expuesta á grandes 
trastornos; trastornos que , lejos de term inar con 
la guerra  de O riente, suscitarán nuevos conflictos. 
Señores , la grande amenaza hecha por todos los 
Gobiernos conservadores contra el principio demo
crático en estos últimos tiempos ha sido el coloso 
del N o rte , ante cuya amenaza tem blaba la revolu
ción y tem blaron los revolucionarios en 1848. Hoy 
la guerra de Oriente dará otros resultados y nue
vas combinaciones.

El Sr. PRESIDENTE: No llam aré al orden, pero 
sí á la cuestión , á mi amigo el Sr. Lasagra.

El Sr. LASAGRA : Decir, señores, que el esta
do de la Europa es crítico , é inoportuno presen
tarse esta cuestión en España, tan atrasada en ol 
orden m a te r ia l, tan atrasada en su ; creencias, tan 
atrasada en su organización social; y en este m o
mento en que las Cortes son llamadas á proclam ar 
un  principio de estabilidad, se quiere que desapa
rezca: no culpo á los señores que le combaten: 
reconozco su patriotismo , su buen deseo; mas hoy 
juzgo son prem aturos.

Él Sr. Orense cree , y cree de buena fe , que 
después del Gobierno m onárquico vienen los abu
sos ; pero ¿cree el Sr. Orense por ventura que su
primiendo ei principio monárquico se evitarán es
tas fatales consecuencias? ¿No com prendes. S. que 
en una República seria lo mismo? ¿Por ven tura un 
G obierno, constituido por los principios dem ocrá- 
cos, no tiene medios de u su rp ar el poder y de tras- 
formar so en una dictadura democrática , que es la 
mas despótica de todas las dictaduras? Vea pues 
el Sr. Orense que sus razones para combatir á la 
Monarquía son nulas.

El Sr. Vicepresidente MADOZ: Pasadas las horas 
de reglam ento se va á preguntar al Congreso si se 
proroga la sesión.

Hecha la pregunta , el Congreso resolvió que sí.
El Sr. LASAGRA: Ha dicho el Sr. Orense que 

en cuanto se discutan estas cuestiones están h e ri
das de m u e rte ; es decir , que cuando el principio 
monárquico se ponga en tela de ju icio , está herido 
de m uerte. Para responder á este argum ento no 
tendré que hacer sino aplicarle á la República. ¿Está por ven tura  sancionado el Gobierno democrático? ¿No se puede poner en tela de juicio? Yo diré tam 
bién que en cuanto se discuta el principio demo
crático está herido de m uerte.

El Sr. Orense y algunos otros señores que han 
hablado sobre esta cuestión , ' me parece que han 
confundido dos cosas que deben estar separadas; 
la cuestión de personas y la de principios. Aquí es 
la segunda la que se discute , no la prim era

Por último, el Sr. Orense ha aludido á las ins
tituciones democráticas que habrá que agregar á 
k  Monarquía constitucional. Comprenda ei señor 
Orense que no son estas instituciones las in stitu 
ciones democráticas qus a rru inan  los Gobiernos, 
sino las que los fortalecen, y enjunion con los p r in 
cipios liberales tienden á m ejorar el estado de este 
desgraciado pais.

El Sr. ORENSE: El Sr. Lasagra, que ha empe 
zado por discutirse á sí mismo, era la persona que 
yo esperaba menos que hablara corno lo ha hecho 
en esta cu estió n , porque hace algún tiempo que 
en sus escritos defendía las doctrinas socialistas 
en contra de la propiedad, que me parecen menos 
conformes con el orden que todas las ideas demo
cráticas.

El Sr. LASAGRA: Cuando el Sr. Orense vea 
en alguno de mis escritos que ataco a la propie
d a d , le autorizo para que le publique y me de
nuncie como em bustero.El Sr. ORENSE: Lo que ha dicho el Sr. Lasagra 
es una sutileza.

El Sr. Vicepresidente MADOZ: Sr. Orense, no 
es V. S. quien tiene la palabra , sino ei Sr. Es
cosura.

El Sr. Escosura se levantó y manifestó en b r e 
ves palabras que estaba en un  todo conforma con 
el principio de la soberanía nacional; y después 
el Sr. Orense dijo que no podía el Sr. Lasagra n e 
gar lo que había estampado en sus escritos, y 
por último este señor se levantó para decir al s e 
ñor Escosura que estaba convencido de que reco 
nocía la soberanía nacional, pero que él habia 
querido defender !a proposición del Sr. San Mi
guel , con oíros argum entos que los que había 
usado el Sr. Escosura.

Se leyó una proposición del Sr. Alonso (D. Juan 
Bautista) en que pedia se oyese á todos los que te~ 
nian pedida la p a lab ra , y en su apoyo dijo

El Sr. ALONSO (D. Juan Bautista): He presen
tado la proposición que se acaba de leer porque 
deseo que la discusión sea lata y clara , tan exten
sa cual se necesita para que se manifiesten todas 
las opiniones clara y term inantem ente con toda la 
extensión que se pueda desear. Yo votaré por el 
Trono de Doña Isabel II; pero creo que por lo 
mismo hay una razón poderosa para que se ap ru e
be mi proposición. En el dia se han puesto frente 
á fren te  doctrinas que es necesario se esclarezcan 
en el debate , y es preciso dem ostrar que hay 
principios y doctrinas fija:; en la escuela liberal 
progresista que yo profeso.

Creo por lo tanto de absoluta é im prescindible 
necesidad que so oiga á todo el que quiera usar da 
la palabra en todos sen tidos, y que lo hagan sin 
que con ellos se ejerza ninguna especie de tiranía. 
Esta ocasión no se rep ite  todos los d ia s , porque no 
todos los dias hay en España ni en ninguna parte 
del mundo una revolución.

Por estas razones espero se sirva el Congreso 
aprobar mi proposición.

Leída otra v e z , el Congreso la tomó en consi
deración , y puesta á discusión, dijo en contra

El Sr. GARCIA LOPEZ: Y o, que soy el mas 
hum ilde de los Diputados que componen las Córtes 
co nstitu yen tes, tomo la palabra en una cuestión 
tan grave , aunque no venia dispuesto á hablar en e lla , no para trotarla de lleno, pues los que me 
han precedido lo han hecho ya completamente, 
sino para hacer algunas ligeras observaciones.

A esta cuestión se nos ha traído como por sor
presa , como por emboscada , cuando debiera ha
berse tratado con toda solemnidad ai tratarse de 
las bases de la Constitución que era el momento 
oportuno.

Esto es un  leve argum ento que me atrevo á 
som eter á la deliberación de la Asamblea,

Se ha dicho en tre  otras cosas por el Sr. Lasa
gra : si suprim ís la Monarquía ¿qué la sustituís? 
¿la libertad democrática? Pues entonces tened en
tendido que rnatais esa misma libertad que tanto proclamáis.

Las miserias de los partidos han podido cu b rir  
con un negro manto la libertad ; pero m a ta rla , j a 
mas: la libertad no ha m uerto ni puede m orir; 
pues si su m uerte fuera posib le , estoy seguro que 
ya no existiría, porque tai prisa se han dado los 
Gobiernos en despreciarla , herirla y matarla , que 
ya hub iera  m uerto ; pero á pesar de todo, la li
bertad ha tr iu n fad o , porque no pueda morir.

Sa ha dicho , señores : ¿cómo queréis vosotros 
com batir la Monarquía ante la mayoría del pueblo 
que contuvo la revolución? El pueblo no se contu
vo ; esperó porque so le dijo que esperase á su li
bertador , al hom bre en quien depositaba su con
fianza , y esperó ai General E sp a rte ro : este llegó, 
y le dijo se esperase á conocer la voluntad nacio
na l, y el pueblo se ha esperado, y nada m a s : por 
consiguiente hasta que la voluntad nacional sea co
nocida, es m uy peligroso el sentar esta doctrina, 
porque podrá suceder, si el pueblo la aprende, que 
cuando sea autoridad , sea G obierno, sea dictador, 
si se le dice que espere , conteste que no quiere 
aguardar á n a d ie , sino arreglarse por sí solo.

También se nos ha d ich o , me parece por el 
Sr. Escosura , que nosotros abogamos por estas 
doctrinas, no por convicción , sino por el gusto de 
h ace rlo : yo no sé cómo se nos puede hacer la in 
justicia de creer que seamos capaces de sostener 
una cosa solo por gusto, y mas cuando se nos ha 
cogido desprevenidos. ¿Y por qué no hemos de 
tener convicción si vemos que después de tantos 
años de Monarquía constitucional, el pueblo se 
encuentra escarnecido y sin dirección? Nosotros 
hemos visto que nuestros herm anos los dignos G e
nerales que se han batido por esta causa , han 
derram ado su preciosísima san g re ; los particula
res han expuesto sus vidas; el pueblo sus ha
ciendas , y  la nación toda ha estado sumida en el 
despotismo, hasta que llegó un  dia por fin , en que 
gracias á los esfuerzos de esos hom bres á quien 
yo siem pre re sp e ta ré , aunque no esté conform e 
con sus ideas, nos hallamos en este sitio , y por 
eso hemos creído y creemos que el Gobierno re 
presentativo no es el que nos co nv ien e , pues que 
vemos con él á la nación hum illada , atrasada y 
sin civilización.

Ha dicho el Sr. Escosura que la nación toda está 
por esta institución, y  que la persona que la re 
presenta no ha tenido parte  alguna en las desgra
cias de la nación : pues q u é , esa seño ra , como ha 
dicho m uy bien el Sr. O ren se , ¿ no ha tenido en 
once años un solo consejero que le dijese los males 
que agobian á la nación? Y si no ha oído los cla
mores de las provincias, ¿n o  ha podido escuchar 
la m etralla que hacia derram ar la generosa , la h i 
dalga sangre de los hijos de Madrid? No podrá pues 
convencernos el Sr. Escosura de lo contrario  que 
nosotros creemos , aunque acataremos la voluntad nacional.

Concluyo, porque la hora es avanzada , porque 
las Córtes están sum am ente molestadas, suplicando 
á las mismas que por dignidad á la institución en 
cuyo obsequio se ha presentado la proposición que 
se discute, por dignidad suya, por dar mas latitud  
á este debate , se sirvan desechar esta proposición, 
aplazando este debate para cuando se discutan las 
bases del proyecto de Cons titución.

El Sr. Vicepresidente MADOZ ( D. Pascual ): El 
Sr. García López h i  dirigido á la mesa una g rav í
sima inculpación. Me voy á perm itir dar sobre 
este punto las explicacione; suficientes. S. S. ha 
dicho que se ha presentado la cuestión con embos
cada. A la mesa ha venido esta proposición como 
han venido las dem as, y no por sorpresa ni em
boscada , mucho mas cuando sus autores han te 
nido por conveniente darla pub licidad , y la han 
publicado los periódicos: por consiguiente , la mesa 
ha hecho lo que debia.

El Sr. GARCIA LOPEZ: No ha sido mi ánimo 
inculpar á la mesa. He dicho, sí, que se ha traído 
esta cuestión con emboscada y fuera de tiempo, 
pues ha dehido dejarse para cuando se hiciese la 
ley fundamental del Estado.

El Sr. LUXAN, Ministro de Fom ento: Confieso, 
Sres. Diputados, que me levanto á hablar con al
guna dificultad por la importancia deí debate y de 
la cuestión , y por el sitio en que me encuentro , 
acostumbrado á hablar en ios bancos de los Dipu
tados con la libertad que la situación concede. Con
fieso que me encuentro con alguna dificultad para 
exponer algunas ideas ; pero osto no impedirá que 
levante mi voz y me dir ja á los Sres. Diputados, 
haciéndome cargo de las frases vertidas aqui por 
alguno de ios señores que han tomado parte en la 
proposición que se discute.

Comenzó el Sr. Orense á im pugnar la proposi
ción diciendo que era inútil é inconveniente , y 
que las Córtes habían prejuzgado la cuestión, su  
puesto que esta mañana á prim era hora se habia 
acordado pasase á las secciones una proposición 
para que una comisión compuesta de 18 Sres. Di
putados se encargase da form ular las bases de la 
ley fundam ental. ¿Y acaso ni acordar.esto la apro
baron ? No: lo que han acordado las Cortes es que 
la proposición pasa á las secioncs para que estas 
nom bren la comisión y dé su dictámen sobre esto: 
¿pero puede aquella decir si son buenas ó malas 
aquellas bases, y puede proponer á las Córtes el 
modo de nom brar los individuos? Es dec¡r que la 
proposición de esta mañana no se hizo mas que 
tomarla en consideración y acordar que pase á las 
secciones.Ha dicho también el Sr. Orense que la propo
sición que se ha presentado es inconveniente. ¡ In -



conven ien te , señ o res! Metamos la mano en nues
tro  pecho, descendamos al san tuario  [de la con
ciencia , y digamos si es inconveniente la base 
constitucional del Trono y la dinastia.

Lo inconveniente seria dejar esto en duda ni 
u n  m in u to , pero sin que las Cortes den un  fallo 
solem ne, cual lo darán  por una mayoría inm ensa, 
en la cuestión mas grande que hace mucho tiem 
po se ha discutido en el pais.

Decia el Sr. O rense: hasta aqui el Gobierno 
que hem os tenido en España ha sido un  G obierno 
reacc io n ario : la Reina de España era una cosa en 
cerrada en u n  palacio sin que go b ern ase , sin qne 
tuviese participación en el Gobierno del Estado, y 
sin que en su nombre se desempeñasen las funcio
nes que corresponden al Gobierno constitucional.

¿E s esto c ierto , señores? ¿ P o rq u é  Autoridad, 
bajo qué principios se ha mandado en España? 
¿Acaso cuando el G eneral San Miguel tomó las 
riendas del E stado , único Ministro en  c ircunstan 
cias tan azarosas, no recibió su investidu ra , y  ju ró  
sobre los santos Evangelios obedecer á la ley y  ser 
fiel á la Reina Doña Isabel II? Igualm ente los que 
nos sentamos en estos bancos ¿no gobernam os en 
nom bre de Doña Isabel II ? Digo m a s : ¿Por qu ién  
estamos reunidos aqu í?  ¿E n nom bre de quién  se 
hizo la convocatoria de las C ortes? ¿En qué nom bre 
se  autorizo á los electores que han  votado al señor 
O rense? ¿F u e  acaso en nom bre de la República? 
Ño : ha sido en nom bre de Doña Isabel I I , Reina 
constitucional de E sp añ a , y no puedo menos 
de hacer una observación que se me o cu rre  en 
este momento. Los señores que profesen esos p rin 
cipios dem ocráticos, que v ienen á d iscu tir la Mo
narquía  y  hacer gala de esos principios en el san 
tuario  de"las ley es , ¿por qué cuando se p resen ta 
ron  como candidatos no declararon lo que querían , 
y  no que han salido rep resen tan tes del pais porque 
han dicho que querían  la M onarquía?

SS. SS. responderán  que sus opiniones eran  co
nocidas; pero no basta : esto puede bastar en c ir
cunstancias o rd inarias; pero en m om entos solem
nes , cuando el pais está pasando por m om entos 
de p rueba, tenian obligación de decir á sus electo
re s  : no querem os el Trono ni la dinastía.

Decia el Sr. Diputado que acaba de hablar: ¿có
mo hemos de q u e re r Monarquía cuando sin em bar
go de estar gobernados por una constitucional no 
hem os visto mas que despilfarros, n inguna mejora, 
y  somos ludibrio  de Europa ?

Y yo digo á S. S.: hace medio siglo que empezó 
la  revolución en nuestro  p a is : y cuando esta em 
pezó ¿teníam os la libertad de im p ren ta?  El Rey 
era  absoluto, el clero mas absoluto aun. Entonces 
n i aun  el derecho de propiedad era respetado ; los 
destinos de la patria  estaban vinculados en deter
m inadas familias; no podían en tra r en ciertas ca r
re ra s  el honrado artesano y com erciante á quienes 
se m iraba con desprecio. Yolved la vista a h o ra , y 
vereis el comercio, las a r t e s , la industria  , la agri
cu ltu ra  , todas las profesiones tienen en trada en 
los cargos públicos. Esa misma libertad  con que  
S. S. ha defendido sus doctrinas, ¿podría  haberlo  
hecho en el reinado de Cárlos III y  de Fernando VII? 
Pues algo hemos adelantado.

Hemos adelantado mucho. ¿D ónde existe hoy 
una República que se pueda calificar de siglo de 
oro? ¿ Es acaso la Francia? ¿La Francia después de 
h ab e r pasado por esas criticas situaciones á que 
se ha hecho referencia? ¿Es acaso A ustria?  ¿Tal 
vez esa Ing la te rra , modelo de todas las naciones? 
Me dirá S. S. que este pais pasó por una R epúbli
ca , pero de la que resu ltó  expresarse « esta casa 
se alquila.» En España por fo r tu n a , en la Monar
quía constituc ional, y menos la Monarquía de Isa
bel II, y  lo ju ro  con mi cabeza, no se verá  ese 
escándalo. Pero nos decia el Sr. Marques de A l- 
b a id a , con ese estilo particu la r de d irig ir la pala
b ra  al C ongreso: yo no qu iero  en mi pais G obier
nos que hayan de m overse á im pulsos de u n  alam
b re  telegráfico. S. S. reco rdará  que en el año de 
1848, cuando se recibió en Madrid la noticia de la 
proclamación de la Repúb ica en París, S. S. estaba 
en una reunión  p rog resis ta , y en un  debate aca
lorado de la m inoría progresista de aquellas Cor
tes convinieron ofrecer al G obierno para sostener 
nuestra  M onarquía constituc ional; pero la propo
sición no llegó á leerse porque el Gobierno op re
sivo de aquella época p resen tó  u n  proyecto de fa
cultades extraordinarias. Viendo nosotros, á qu ie
nes anim aba el mejor deseo, cerrado el camino de 
coadyuvar á nuestro  ob jeto , tuvim os que encer
rarnos en nuestra  posición de Diputados.

También dijo el Sr. M arques de Albaida que no 
estaba por G obiernos ni por reun iones donde se 
podían d iscutir y cuestionar ciertas cosas. Y qué, 
¿ tan  pronto se nos habría  olvidado á todos la últim a 
gu erra  civil? ¿Estamos en  épocas en que los espa
ñoles peleaban unos contra  otros por si su  Rey 
habia de llam arse Cárlos ó Felipe? No: en nu estra  
últim a guerra  civil estaba ligado el Trono al p r in 
cipio de lib e r ta d ; no fue, no podia ser ya guerra  
de personas; creerlo  asi seria una equivocación 
histórica. Entonces peleamos todos por Isabel II 
con la libertad  : de ese consorc io , de esa unión, 
ha resu ltado  el Gobierno constitucional. ¿Y cree 
S. S. que si la libertad  se perdiese recogería el 
fru to  la clase que ha indicado? Lam entable 
equivocación. Se dicen cosas que llaman la a ten 
ción con la idea de los señores que han im pugna
do la proposición, y  se nos indica la existencia del 
Gobierno democrático como la mas propia para 
hacer la felicidad del pueblo. Y qué ¿los Gobiernos 
que hoy existen de ese género son hijo del acaso? 
Los hom bres, como los pueblos, cuando deciden de 
su vida propia, no lo hacen sin estud iar antes el 
por qué do las cosas y sin consu ltar lo que les con
v iene determ inar : cada p a is , asi como cada hom 
b re , tienen en cuenta las condiciones necesarias; y 
q u e re r volver los ojos á las Repúblicas antiguas ó á 
las modernas para constitu irse á su imitación sin 
mas consulto, ni procede ni nada tendría do p ru 
dente.

¿ Acaso las condiciones que antes habían  de p re 
ceder para  constitu irse en República eran las mis
mas que hoy é iguales en todos los puntos ? Ade
mas, las condiciones en Europa ¿no han cambiado 
no to riam en te?  Y cuando aqui estamos tocando lo 
que pasa, ¿podrem os asegurar lo que sucederá 
después? ¿Q uerem os aplicar los princip ios, las re 
glas y bases que tenian los pueblos distintos en si
tuaciones diferentes ? No puede s e r : de la gober
nación de los pueblos , de su modo particu lar de 
e x is t i r , han de su rg ir condiciones d iversas y ade
cuadas que hoy habían de cambiarse en razón de 
los elementos con que cuenta la sociedad, Y por

cierto qüe no p re tendería  el Sr. M arques que hoy 
se estableciera una República modelada por las an 
tiguas que nos ha citado. En lo m oral y  en lo fí
sico cada nación necesitaría u n  principio de auto
ridad , hijo de sus circunstancias y  especial posi
ción ; y creo que basta reflexionar para conven
cerse de la exactitud de mis observaciones , que 
las palabras que pronuncio en  estos momentos se 
saben ya en P a r ís , para conclu ir que el Gobierno 
de hoy tiene necesidades distintas de existencia 
que en  otras épocas en que necesitábamos 43 dias 
para ir á S ev illa , y proporcionalm ente para saber 
algo de París.

Es cierto  que cuando se acaba de leer la his
toria u n iv e rsa l, cuando se aprende en las aulas la 
v ir tu d  de personajes de la antigüedad, cuando uno 
es jo v en , cuando no hay mas que corazón, ¿quién  
no desearla v iv ir en la República de C atón , ó ha
ber vivido en los tiempos de u n  Q uintiliano? Pero 
volviendo la hoja respecto á la bondad de aquellas 
Repúblicas, que se recuerde  el destierro  de Arís- 
tides, lo que sucedió en Rom a, las manos de Ci
cerón cortadas. A esos y otros extrem os condujo 
aquella form a de Gobierno que yo respeto , pero 
que reconozco no son hoy aceptables.

¿Se conform aría ahora el Sr. M arques de Al
baida con la salsa negra de los espartanos ? ¿ qu e r
ría  S. S. verse obligado á ren u n c ia r á los senti
mientos que anim an hasta á los irracionales, ha
biendo caso posible de despreciar á sus hijos hasta 
el pun to  de obligarlos á que se arro jasen  á una 
sim a? ¿Q u errán  esos señores ver en nuestro  pais 
lo que liemos visto en la culta F ranc ia?  La liber
tad , se me dirá, no puede perecer, es c ierto ; pero 
pueda eclipsarse en tre  el fango y el lodo de los 
que se llam an sus defensores , y que suelen ser 
su s verdugos.

San Marino , señores , ¿ quieren  una República 
como la de San Marina? ¿O acaso qu ieren  por m o
delo las de las posesiones u ltram arinas ? Mas 
olvidan que estas Repúblicas llevan ya mas de 46 
años de ser independ ien tes: ¿y qué han ad e lan ta - 
ds? Salir de la tiran ía  de Rosas para caer en la de 
Urquijo.

Concluyo pues diciendo que el G obierno de 
hoy , los individuos que tenem os el honor de com
ponerle , no hemos sido un  Gobierno revoluciona
rio: hemos ju rado  la investidura de M inistros en 
manos de Isabel II. Un solo acto hay por el cual 
se nos acusa : si nos hemos excedido, el pais, las 
Cortes lo juzgarán  en su sano ju icio ; nosotros no 
pusimos los sentim ientos dé la  naturaleza á m erced 
de la revolución.

El Sr. M arques de ALBAIDA: El Sr. Luxán ha 
confundido la tram itación con la proposición; pues 
nosotros pedíamos que se declarase no haber lugar 
á deliberar, dejando esta cuestión para cuando so 
tra tase  de form ar la Constitución.

Ha dicho S. S. que por qué no hemos dicho al 
pais que eram os republicanos. Yo lo he dicho en el 
Clamor Público; pero sin duda S. S., ocupado con 
los caminos de España , no lo habrá visto. Dijo tam 
bién S. S. que Crom w ell cerró  el Parlam ento por 
se r republicano. Lo cerró  , no por se r republicano, 
sino por ser mas republicano. Lo de Cicerón será 
cargo para la mesa.

El Sr. PRESIDENTE: Perm ítam e V. S. le diga 
que para una rectificación puedo conceder la pa
labra; para hacer un  nuevo discurso , no. Siga S. S. 
rectificando.

Eí Sr. M arques de ALBAIDa: He concluido.
El Sr. GARCIA LOPEZ: El Sr. M inistro de Fo

m ento ha dicho que por qué no nos habíam os p re 
sentado r=nte los colegios electorales como candi
datos republicanos. Yo puedo decir á S. S. que 
aunque m uy joven , he manifestado ya en d iferen
tes ocasiones mis ideas y convicciones, las cuales 
me han ocasionado m uchísim as persecuciones, des
tierros y disgustos. A la manifestación de los p rin 
cipios democráticos que profeso , debí se me nom 
bra ra  p residente de una J u n ta ,  y como hom bre 
democrático me han mandado mis com itentes. Por 
lo demas puedo asegurar á S. S. que habiendo r e 
cibido esta misión de los e lec to res , si tuv iera  un  
voto co n tra rio , no soy como E saú , que vendió su 
prim ogenitura por un  plato de lentejas.

El Sr. Conde de REUS : Señores, las condiciones 
con que en tro  en el debate me son m uy desfavo
rab les , y por lo tanto habré  de ser m uy breve.

La cuestión que se debate aqui lo ha sido ya en 
el sentido filosófico y bajo todos conceptos. Para mí 
no es cuestión filosófica; es cuestión de conviccio
nes , de sen tim ien to s; para otros es cuestión de 
conveniencia. Yo siem pre he sido m onárquico 
constituc iona l, y desde que por p rim era vez lo oí 
en los com bates, me he afirmado mas y mas en mi 
convicción , porque desde el p rim er dia que se dió 
el grito de Isabel II co n stitu c io n a l, jam as he oid.o, 
en las m uchas veces que he combatido en Catalu
ñ a , jam as he oido que ese grito dejase de inflam ar 
los corazones: en los siete años que he combatido 
en aquel p a is , al grito de Reina constituc ional, al 
de Isabel I I , se han conseguido todas las victorias. 
Este sentim iento pues no era solam ente mió, era 
el de todos los que co m batían , e ra  el de todo el 
pueblo e sp añ o l: por consigu ien te , han  pasado 
m uchos años sin que yo oyese p ronunciar el nom 
b re  de República en España ; pero no se entienda 
por eso que los republicanos hayan  crecido hoy de 
una m anera grandiosa, no: los republicanos son en 
España en m uy poco núm ero. Todos los Diputados 
conocen en sus provincias los españoles que p ro 
palan la República , y saben cuántos son en calidad 
y en cantidad.

He entrado en esta cuestión para ser conse
cuen te  con la rev o lu c ió n ; y para ser consecuente 
con la revolución es preciso ser m onárquico-cons
titucional. La revolución de Julio destruyó  lodos 
los abusos que habían cometido aciagas adm inis
traciones; pero no pensó jam as d irig ir sus tiros 
contra la Monarquía. El heroico pueblo de Madrid 
que regó con su  sangre las calles por reconquistar 
la libertad  y d es tru ir  Jas arb itra riedades erigidas 
en le y , al llegar á Palacio se detuvo. Ni un  solo 
individuo quiso e n tra r en aquel santuario .

Hubo m as , señores: aquella revolución tanto 
no era contra Doña Isabel 11, que con la sangre h u 
meante aun en las m anos, este pueblo se dirigió á 
la Jun ta  de salvación para que m andase una co
misión á la Reina para rogarla nom brase Capitán 
general al respetable Sr. San Miguel. ¿Q ué prue
ba esto? Que la revolución no se hacia contra Do
na Isabel I I : quería solo rem ediar los males que 
aquejaban al pueblo.

¿Y qué sucedió en las p rovincias? Que ni una 
sola , n i aun  las mas dem ocráticas, como Zaragoza

pronunciaron  una  sola palabra contra la M onar
quía. Este silencio en todas p a rte s , ¿no  p rueba 
b astan te , de u n  modo indudab le , que la M onar
quía está en el sentim iento de todos los españoles? 
¿Y no p rueba  tam bién , señores , el que en tre  225 
Diputados que nos hallamos p re se n te s , 204 somos 
m onárquicos, según el resultado dado en la vota
ción de la enm ienda del Sr. OrdaxJ? ¿No prueba que 
la m ayoría de nación qu iere  á Doña Isabel I I , pues
to que represen tam os la opinión de nuestros co
m iten tes?

Voy á decir una cosa , hasta cierto  punto  en 
contra* m ia , pero que p ru eb a  cuál es la opinión 
de la nación en la cuestión que tratam os. Todo el 
m undo sabe que á mi vuelta  de O riente di un  m a
nifiesto dirigido á mis paisanos. Este m anifiesto era 
en sentido m uy  avanzado, y  decia en él que en 
España convenia u n  Gobierno en la forma m onár
quico-constitucional , y  en la esencia republicano. 
¿Saben los Sres. D iputados el resultado que dió este 
manifiesto ? Que no he salido Diputado en p rim e
ras elecciones, y  me ha costado mucho trabajo  sa
lir en  segundas.

Dicen los señores que se sientan  en los b a n 
cos de la izquierda que por qué se proclama la 
M onarquía, cuando después de tantos años que 
lleva de establecim iento no ha dado buenos re s u l
tados. ¿Y se podrá hacer de esto u n  cargo á la 
Reina que está sentada en  el Trono de San F e r
nando? ¿H ay alguno que ignore que en las Mo
narqu ías constitucionales el Rey reina y no go
b ierna ? ¿Queréis hacerlos responsables? Solo sus 
M inistros lo son.

Señores , yo quiero  un M inisterio enérgico para 
que haya paz y confianza , porque no habiendo esto 
no puede haber libertad  , n i puede haber nada 
digno ni decente siquiera. Obrando de esta ma
nera , el Gobierno puede contar conmigo, Que no 
salgan del círculo que le trazan  las le y e s , y  que 
den ejemplo respetándolas, y  de este modo p o 
drá siem pre p resen tarse  con la cabeza erguida. 
Estoy seguro que todos los Sres. Diputados ap lau
den mis palab ras, porque tienen  p resen te  que 
los resortes sociales se han r o to ; y m ien tras no 
obre como he in d icado , no podrá funcionar con 
regularidad la m áquina social.

Voy á co n c lu ir, señores; pero antes diré dos 
palabras al Sr. M arques de Albaida. S. S. ha dicho, 
haciendo alusión á la M agestad, que no com pren - 
dia ese G obierno en que hay una especie de Reina. 
¿Q ué es eso de una especie de Reina, Sr. Orense? 
La Reina Doña Isabel II no es una especie de Reina, 
sino una Reina como todas las de Europa , y mas 
que n inguna, porque aquellas no lo son mas que 
por derecho d iv ino , y esta tiene ademas el hecho 
en su fav o r, hecho que ha proclamado el m ism o 
Sr. O rense, el am or de los españoles.

Decia tam bién el Sr. Orense que la Reina Doña 
Isabel II habia perdido su poder porque no habia 
ejercido sus funciones de Reina constitucional. En 
los mom entos mas críticos de la revolucian  nom bró 
Gapitan general de Madrid al venerab le  G eneral San 
M iguel, cuando el estampido del cañón atronaba la 
calles de Madrid ; llamó después al ilu stre  Duque 
de la V ictoria; nom bró en v irtu d  de sus p re ro g a- 
tivas el Ministerio pasado; convoco á las Cortes 
constituyen tes; y finalm ente, ayer mismo se dig
nó adm itir la dimisión do los M inistros que han 
dejado de form ar parte  del Gabinete. ¿No ha fu n 
cionado como Reina Doña Isabel II?

Haciéndose cargo el Sr. Orense de lo malos que 
son los Reves, po ique con ellos la libertad  no está 
segura, ha dicho que sí el p repararse  para la re ac 
ción no es tiranía , no sabe lo que es. A la Reina 
no se la puede hacer cargo por lo que ha pasado 
en España de once años á esta p a r te , sino á los 
M inistros que la han aconsejado.

Dice el Sr. O rense que cuando ciertas cosas se 
d is c u te n , la Monarquía está herida de m uerta . 
¿Qué hay en el m undo , señores, que no esté en 
tela de juicio? ¿ No se duda hasta de la existencia 
de Dios?

Veo que el Congreso está m uy fatigado, y no 
habiendo de decir nada de nuevo , he concluido.

El Sr. IRANZO : Pido que se p regun te  si está el 
punto  suficientem ente discutido.

Hecha la p re g u n ta , el Congreso acuerda afir
m ativam ente.

Se lee la proposición.
Varios Sres. Diputados: Que se vote por partes.
Otros: No , no.
El Sr. V icepresidente MADOZ : Los Sres. D ipu

tados que piden que la proposición se vote por par
tes están en su  d e rech o , como el Congreso está en 
negarlo.

El Sr. MADOZ (D. F e rnando ): Por mi p a r te , se
ñores , votaré por la M onarquía: por Isabel II 
jam as. '

Hecha la p regunta  de si se votará por partes la 
proposición , el Congreso acuerda que no.

Preguntado el Congreso si se aprueba la p ro 
posición del Sr. San M iguel, decidió que sí, en vo
tación nom inal, por 194 votos contra 19*en esta 
fo rm a :

Señores que d ijeron  s i :
H uelves. Alonso Martínez.
Vega de Armijo. U stariz.
Calvo. G uardam ino.
González de la Vega. Galvez Cañero. 
Espartero. López Grado.
O’Donnell. Iñigo.
A guirre. Iglesias.
Collado. Alonso (Don Juan B au-
Allende. tista).
Santa Cruz. Rúa.
Luxán. Puig.
M arques de Perales. Castro.
Montemar. Ulloa.
Sancho. Nocedal.
Ros de Olano. Sagra.
Sagasta. Temprado.
Collantes. Peña.
Cantalapiedra. Casal.
Echagüe. Suances.
Bastida. N avarro.
Conde de Reus, Lallana.
Pasaron. Cortina.
Maestre (D. Antonio). Dulce.
Heros. M ariátegui.
U sala . Miguel Romero.
Franco. Güeíl.
Fara. Monedero.
Sandovah F uente  Andrés.
Gómez de la Mata. Concha (D. Manuel).

Tassara,

L orente. Sevillano.
M endicuti. C orbera (M arques de),
Olózaga. (D. José). Ruiz Gómez.
N avarro  Zamorano. Cantalejo.
O rtiz. Ovieco (M arques de).
Pita. Santana.
Bugueiro. Osorio y Pardo.
Aifaro. Frias.
Monzon. Orozco y Baños.
Reino (M arques del). Figuerola.
Salillas (Barón de). Arias ü r ia .
üdaeta . Balan.
Iñarra . Labrador.
Echevarría. González (D. Ambrioso).
Presa. Alcalá Zamora.
F ernandez de los Rios. M ontero.
Pacheco. Codorniu.
Infante. Alonso Cordero.
Avecilla. Olózaga (D. Salustiano),
Virseda. Lobit.
Ortega. Cánovas.
Escosura. León y Medina.
Tabuérniga. Roda.
Moyano. Yañez R ivadeneira (‘Don
Salm erón. Matías).
Villalobos. Cuenca.
Orozco (D. Ramón). Corradi.
Messina. G arcía Jove.
Serrano Domínguez. Valdés.
A real. Serrano  Bedoya.
San Miguel. Lafuente.
Gastón. Feijóo.
Hazaña. G arcía (D. M anuel V i-
Rios Rosas. cente.)
M artínez (D. Juan  de la Fernandez Llam azares.

Cruz.) B ayarri (D. Pedro.)
A bran tes (Duque de). B ayarri (D. Pascual.)
O vejero. V illar.
Zorrilla. Mendez Vigo.
Coello. Moncasi.
Blanco. M ontemayor.
Miranda. Bueno.
Muchada. M artin.
Mascarós. Gómez de la S erna.
C aruana. F uentes.
Escalante. Yañez R ivadeneira (Don
Gaminde. Manuel).
Gil Sanz. Ugarte.
Novoa. Gá llego.
G arrido. Yañez R ivadeneira (Don
A ltuná. Ignacio).
Victoria de Lecea. Sanz.
Seoane. Milagro.
Llorens. Osorio (D. J. R.).
G u tié rrez  Solana. M aestre (D. D.).
Herraiz. Concha (D. Antonio).
C enturión. Falero.
Monares. Porrua.
Sánchez del Arco. González A legre.
Montesino. Rodríguez (D. Vicente).
Olea. Laveron.
Angulo. Hacha.
Mesia. Somoza (D. Ramón).
Valenzuela. Madoz (D. Pascual).
García (D. D.) Velo.
A legre. Macia Castelo.
Pardo 0:-orio. Jim énez.
Falcon. Osorio ;D. Antonio).
Somoza Cambero. Uzuriaga.
A m etller.

Total 191.

Señores que d ijeron n o :
Ruiz Pons. García Ruiz.
Lozano. C antalapiedra.
Alfonso. M endicuti.
S uris y Baster. R ivero.
Chao. F e rre r  y G arcés.
Sorní. O rense.
C lvet. P ereira .
Madoz (D. Fernando). Figueras.
Bertem ati. Ordax Avecilla,
N avarro D. Alonso).

Total 19.
El Sr. V icepresidente MADOZ: Mañana á las 

doce se reu n irá  el Congreso en secciones, y  des
pués se d iscu tirán  los dictám enes que en ellas se 
ap rueben  y los que hay pendien tes. Se levanta  la 
sesión.

E ran las nueve y media.

BOLSA DE MADRID

Cotización del dia 30 de Noviembre de 1854 á las tres, 
de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

títulos del 8  por 4 00 consolidado, 85-10 c. p,
Idem del 8 por 4 00 diferido. 4 9-5  y 10.
Amoríizable de prim era, 9-40 d.
Idem de segunda, 5-55 d.
Acciones del Banco español de San Fernando, par d*

CAMBIOS.
Lóndre* á 90 dias, 51-10 p .=P aris á 8 d. v . , 5-87,

Plazas del reino.

Dafio. Benef. j Daño. Benef,

Alicante. .  . .  3/8 d. Jaén   5 /8
Almería. .  j par. Málaga. . . .  . .  4 /2  p.
Badajos. . 3 /4  p. Murcia. . . .  par d.
Barcelona.| . .  5 /8  O vied o .... par p.
Bilbao.. . .  . .  1 /2  p. Falencia. 4 /% d*
Burgos. . .  | par. Santander. par p .
Cácere*.. .  8/4 p. Santiago.. .  par,
Cádiz...................  4 /4  Sevilla. 3/8 d.
Córdoba.. 4 /1  V alencia.. . .  I d .
C oruSa... par. d. Valladolid. . .  5 /8
Granada. .  par. ¡Zaragoza. .  par p.

ESPECTACULOS.
TEATRO REAL. A las ocho y  media de la no

che.—/  P uritan i, ópera en tres actos.
TEATRO DEL PRINCIPE A las ocho de la no-* 

che.—Un hombre tím ido , comedia nueva en un ac
to.—El que no cae resbala , comedia nueva en un  
acto.— Una noche de novios, humorada comedia en  
un acto.


